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Palizada, Campeche, México. 

CIUDADANO PEDRO JAVIER AYALA CÁMARA, Presidente Municipal de Palizada, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º. 115 fracciones I párrafo primero y 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, III, 
XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción IX y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5º, 27 y 28 del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del Reglamento de Administración Pública 
Municipal de Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 fracciones I, II, III, IV, X y XIII, 33, 34, 35, 43, 51, 
60, 61 y 68 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada y demás normatividad 
aplicable a los Ciudadanos y Autoridades del Municipio de Palizada, para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada en la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, de fecha 
05 de Febrero del año dos mil veintiséis, han tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
 

ACUERDO NÚMERO 084 
 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA, CAMPECHE MEDIANTE 
EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y 
SUPERVISIÓN DE LOS RECURSOS DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESTATALES CORRESPONDIENTES AL 
APOYO ESTATAL A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS DEL MUNICIPIO DE 
PALIZADA Y METODOLOGÍA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
DEL CONVENIO DEL APOYO ESTATAL A JUNTAS COMISARÍAS Y AGENCIAS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2026 (AUTORIDADES AUXILIARES). 
 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO. - Como lo disponen los artículos 57 y 58 Fracción I de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y 34, 35, 42 y 43 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Palizada este H. Ayuntamiento para su funcionamiento cumple con la normatividad llevando a 
cabo la celebración de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
SEGUNDO. - Que con fecha 05 de Febrero del año 2026, reunidos los integrantes del Cabildo, del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en su Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, 
estimaron procedente conocer de dicho asunto.   
 
TERCERO. - Que en virtud de la importancia que el caso amerita, los integrantes del Honorable 
Cabildo procedieron a evaluar la presente Iniciativa de estudio conforme a los siguientes: 
 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.-  Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa, 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2, 5 fracción XI, 20, 106 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 7° y 8° del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada, 2° del 
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Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada y 34, 35, 42 y 43 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de Palizada. 
 

II.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la 
procedencia de este asunto en comento, debe determinarse de conformidad a los artículos 58 
Fracción I, 59 y 76, Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado del Campeche. 
 
III.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada estiman pertinente emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Resuelven y aprueban el proyecto “Lineamientos para el Procedimiento de Control y 
Supervisión de los Recursos del Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia y 
Aplicación de Recursos Estatales correspondientes al Apoyo Estatal a las Juntas, Comisarías y 
Agencias del Municipio de Palizada y Metodología para la Distribución de la Asignación de 
Recursos del Convenio del Apoyo Estatal a Juntas Comisarías y Agencias correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2026 (Autoridades Auxiliares), para quedar como sigue: 
 

LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS ESTATALES CORRESPONDIENTES AL APOYO ESTATAL A 
LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS DEL MUNICIPIO DE PALIZADA Y METODOLOGÍA 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL CONVENIO DEL APOYO 
ESTATAL A JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL 2026 (AUTORIDADES AUXILIARES). 

 

 

CONTENIDO 

  INTRODUCCIÓN  

1. GENERALIDADES 

1.1 MARCO LEGAL  

1.2 OBJETIVOS  

1.3 AMBITO DE APLICACIÓN    

2.  PERFIL DE SUPERVISIÓN  

2.1 ASPECTOS Y REQUISITOS DE PERFIL   

3. RESPONSABILIDADES 

3.1. DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 
3.2. RESPONSABILIDAD DEL COORDINADOR DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO 
3.3. RESPONSABILIDADES DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
3.4. RESPONSABILIDADES DEL TESORERO MUNICIPAL 
4. INSTRUMENTOS DE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL A REPORTAR. 
5. VIGENCIA. 
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6. METODOLOGÍA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL 
CONVENIO DEL APOYO ESTATAL A JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2026 (AUTORIDADES AUXILIARES). 

7.  ANEXOS. 

 

INTRODUCCIÓN  

En la actualidad, México tiene a bien priorizar como bases en la gestión pública la transparencia y 
rendición de cuentas, para cumplir con ese objetivo se emiten lineamientos para regular y 
mantener un control y supervisión en la ejecución y aplicación de los recursos públicos. Por lo que 
el H. Ayuntamiento de Palizada, procede en la realización y aprobación de este lineamiento con el 
fin de regular y mejorar las practicas administrativas, manteniendo la existencia y objetivo del 
programa Apoyo Estatal a las Juntas, Comisarías y Agencias del Municipio de Palizada en el 
Ejercicio Fiscal 2026, recurso otorgado a los delegados autoridades auxiliares dentro del marco 
territorial del municipio de Palizada, cuyo objeto de sus funciones darán seguimiento en la 
ejecución y comprobación del apoyo económico otorgado. 

 

  

1. GENERALIDADES 
 

1.1 MARCO LEGAL   

▪ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
▪ Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 

Municipios.  
▪ Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2026 
▪ Presupuesto de Egresos del Municipio de Palizada para el Ejercicio Fiscal 2026.  
▪ Reglamento de la Administración Pública Municipal de Palizada.  
▪ Ley de Ingresos del Municipio de Palizada para el Ejercicio Fiscal 2026.   

 

1.2 OBJETIVOS   

El presente lineamientos, tiene como objetivo establecer normas de carácter general y obligatorio y 
disposiciones administrativas para la rendición de cuentas y comprobación de las autoridades 
auxiliares “delegados”  de las localidades del Municipio de Palizada, Campeche, en relación al uso, 
administración, comprobación y justificación de los recursos públicos que le son otorgados en 
términos de lo aprobado en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Palizada del ejercicio fiscal 
2026, de acuerdo con el Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia y Aplicación de 
Recursos Estatales correspondientes al Apoyo Estatal a las Juntas, Comisarías y Agencias del 
Municipio de Palizada en el Ejercicio Fiscal 2026 y así implementar la metodología de rendición de 
cuentas de forma mensual y su vigilancia por parte del Órgano Interno de Control. 
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1.3 ÁMBITO DE APLICACIÓN   

Son sujetos de estos lineamientos las autoridades auxiliares “delegados” de las 37 localidades del 
municipio de Palizada, Campeche, en pleno uso de sus funciones, ya que son los encargados de 
ejercer los fondos de acuerdo con el Convenio de Coordinación, según a la localidad que 
correspondan: Isla San Isidro, Mangal, Tila, La corriente, Las Bodegas, Ribera Gómez, San 
Eduardo, Lagon Dulce, Puerto Arturo, Porvenir, Canales, Boca Chica, Ampliación Zaragoza, 
Aviación, El Cuyo, Alamilla, Santa Cruz, Santa Isabel, San Juan, Plan del Carmen, La Viuda, 
Rebeza, Paraíso, Borbotón, La Toza, Mariche, Paso de los Caballos, Laureles, Rio Blanco I, Rio 
Blanco II, Juncal, Santa Adelaida, Mata del Chato, Tumbo de la Montaña I, Tumbo de la Montaña 
II, Popistal, Adolfo López Mateos y Santa Rosa, siendo las anteriores 38 localidades conformantes 
del municipio. 

 

2. PERFIL DE SUPERVISIÓN  

2.1 ASPECTOS Y REQUISITOS DE PERFIL 

El perfil profesional para llevar a cabo el control y supervisión, debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. Contar con licenciatura en contaduría pública, en derecho, administración o cualquier otra 
relacionada con actividades de administración, control interno, contabilidad gubernamental 
y fiscalización de recursos públicos.   

2. Estar adscrito al Órgano Interno de Control.   

 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1. DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES. 

 
Las autoridades auxiliares tendrán las siguientes responsabilidades: 

1. Hacer uso racional y adecuado de los recursos recibidos;  
2. Presentar ante el Órgano Interno de Control conforme a las fechas en que se programen, 

su informe con la adecuada comprobación y justificación de los gastos realizados; 
3. Solicitar por escrito al municipio para que, en su nombre y representación, ejerza los 

recursos que le corresponden, cuando se encuentre imposibilitado para ello, asumiendo el 
ayuntamiento las obligaciones que en el Convenio se señalen, debiendo llevar a cabo 
todas las acciones y destinos ya señalados dentro de la propia jurisdicción territorial de las 
Agencias Municipales; 

4. Las demás que le impongan otras leyes, lineamientos, reglamentos y el convenio. En caso 
de no cumplir lo antes señalado, se procederá a la cancelación del programa en su 
localidad. 

 

3.2. RESPONSABILIDAD DEL COORDINADOR DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO 

El servidor público designado para las actividades de control y supervisión tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
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1. Capacitar a los delegados municipales sobre la ejecución y responsabilidades de los 
recursos otorgados; 

2. Entregar los medios de contactos para la atención de dudas y aclaraciones; 
3. Recepcionar la comprobación mensual de los recursos otorgados a las autoridades 

auxiliares; 
4. Emitir y validar el informe financiero por la participación del mes que compruebe la 

autoridad auxiliar; 
5. Emitir y validar la constancia de presentación del informe de comprobación del mes 

revisado. 

3.3 RESPONSABILIDADES DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

1. Cuidar que el uso y ejercicio de los recursos se realicen conforme a lo dispuesto en estos 
lineamientos y en las demás disposiciones legales aplicables; 

2. Realizar verificaciones físicas de oficio, por queja o denuncia ciudadana, del buen uso y 
destino de los recursos otorgados a las autoridades auxiliares. 

3. Emitir la Liberación del apoyo mensual, de mes correspondiente previa validación de la 
comprobación y ejercicio de los recursos por parte del coordinador de auditoría y control 
interno. 

4. Rendir Informe trimestral a la Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche y a la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, respecto de la vigilancia, control y comprobación de los 
recursos otorgados a las autoridades auxiliares.  

 

3.4 RESPONSABILIDADES DEL TESORERO MUNICIPAL 

1. Apoyar a las autoridades auxiliares en la apertura de sus cuentas bancarias para el 
depósito de los recursos mensuales que les corresponden. 

2. Pagar a las autoridades auxiliares mensualmente mediante trasferencia interbancaria, los 
recursos que les corresponden dentro de los dos días hábiles siguientes a su recepción. 

3. Hacer la correspondiente retención mensual del 1% que le corresponden a la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche y a la Secretaría de la Contraloría del Estado y 
enterarlas oportunamente. 

4. Atender las recomendaciones que haga el órgano interno de control, respecto al ejercicio, 
control y vigilancia de los recursos otorgados a las autoridades auxiliares. 

 

4.INSTRUMENTOS DE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL A REPORTAR   

Todo gasto que realicen los delegados deberá estar debidamente justificado y documentalmente 
comprobado. Se entenderá por justificación la orden de pago y el gasto que se realice para el 
desempeño de sus funciones, y por comprobación, la presentación o exhibición, de la factura, 
recibos y/o notas de venta que expida quien recibe el pago, documento que deberá reunir todos y 
cada uno de los requisitos legales y fiscales que correspondan. Las facturas, recibos y notas de 
venta, son documentos indispensables para la adecuada comprobación de los gastos y 
erogaciones de las autoridades auxiliares, e invariablemente deberán contener todos y cada uno 
de los siguientes requisitos:   

a) Nombre, firma y/o sello del proveedor.  
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b) Clave del Registro Federal de Contribuyentes del proveedor.  
c) Número o folio. 
d) Fecha de compra. 
e) La factura deberá contener los siguientes datos fiscales del Municipio de Palizada: Nombre 

del Municipio: Municipio de Palizada Clave del Registro Federal de Contribuyentes del 
Municipio:  MPC-850101-RV9 Dirección:  Código Postal. 24200  

f) Concepto especificado de la compra. 
g) Impuesto al Valor Agregado (IVA) desglosado. 
h) Importe total del pago. 

Así como, la presentación del plan de trabajo a realizar en la comunidad a la que corresponda, 
incluyendo las solicitudes de los habitantes de las necesidades de los servicios públicos y las 
evidencias fotográficas que muestren un antes y un después de las acciones realizadas.     

 

5. VIGENCIA 

La vigencia de los presentes lineamientos será la misma del convenio de coordinación, al 31 de 
diciembre de 2026.    

 

Con Fundamento en el artículo 13 del Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche del 
Ejercicio 2026, los recursos correspondientes al apoyo estatal a las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales que no forman parte del Fondo Municipal de Participaciones, los enterará el Estado 
mensualmente a cada una de las Juntas, Comisarias y Agencias Municipales a través de los HH. 
Ayuntamientos, quienes a su vez lo enterarán dentro de los dos días siguientes al en que reciban 
los recursos a las citadas instancias municipales, sin más limitaciones ni restricciones, incluidos los 
de carácter administrativo. Para esos efectos, los municipios deberán abrir una cuenta bancaria 
específica en la que el Estado hará los depósitos respectivos.   

No procederán anticipos con cargo a este apoyo. Estos recursos no sustituyen, ni compensan las 
participaciones en ingresos federales previstas en la Ley del Sistema. La documentación 
comprobatoria original correspondiente al ejercicio de estos recursos deberá ser conservada por 
los ejecutores del gasto e identificada con la leyenda: “Apoyo Estatal”. La creación de nuevas 
Juntas, Comisarías y Agencias Municipales no implicará incremento en los recursos asignados, los 
cuales se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestaria y financiera del Estado.  

El 79% de los recursos de este Apoyo se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras y 
servicios públicos que presten los Municipios conforme lo prevén el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, así como a inversiones públicas productivas que beneficien directamente a las 
comunidades donde ejerzan su jurisdicción las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales.  

6. METODOLOGÍA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL 
CONVENIO DEL APOYO ESTATAL A JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2026 (AUTORIDADES AUXILIARES) 
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 El 19% de los recursos de este Apoyo podrán aplicarlo a gasto operativo con excepción de los 
Capítulo 1000 Servicios Personales; Capítulo 3000 partidas genéricas: 327 Arrendamiento de 
Activos Intangibles; 328 arrendamiento financiero; 329 Otros Arrendamientos; 344 Seguros de 
Responsabilidad patrimonial y fianzas; 392 Impuestos y derechos; 393 Impuestos y derechos de 
importación; 394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente; 395 Penas, multas, 
accesorios y actualizaciones; 396 Otros gastos por responsabilidades; 397 Utilidades; 398 
Impuesto sobre nóminas y otros que deriven de una relación laboral; Capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; Capítulo 7000 Inversiones Financieras y otras 
provisiones; Capítulo 8000 Participaciones y Aportaciones; Capítulo 9000 Deuda Pública. El 
control, supervisión e inspección del manejo de los recursos a que se refiere este artículo quedarán 
a cargo de las autoridades de control y supervisión interna de los HH. Ayuntamientos.   
 
Cabe resaltar que del monto aprobado a distribuir $ 2,196,489.00 (Son Dos millones ciento noventa 
y seis mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N), se deberá retener el 2% siendo 
distribuido el 1% a la Secretaría de la Contraloría (SECONT) y el 1% a la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche (ASECAM). 

Ahora bien, con los datos ya fundamentados como marca el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche, se hizo la distribución de los recursos conforme al número de habitantes por cada 
Localidad según con los datos del INEGI.   
 
 

% MONTO APROBADO 2,196,489.00 
79% Servicios Públicos  1,735,226.28 
1% Auditoría Superior del Estado de Campeche (ASECAM) 21,964.92 
1% Secretaría de Contraloría (SECONT) 21,964.92 

19% Gasto Corriente  417,332.88 
100%  2,196,489.00 

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche Ejercicio 2026. 

Ahora bien, se distribuyó de la Siguiente Manera conforme los 12 Meses que estarán llegando la 
Participación los días 20 de cada mes como lo estipula en los lineamientos y la Metodología de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo de Estado de Campeche y la Contraloría Municipal del H. 
Ayuntamiento de Palizada. 

Mes Servicios 
Públicos 

ASECAM SECONT Gasto 
Corriente 

Total 

Enero 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Febrero 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Marzo 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Abril 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Mayo 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Junio 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Julio 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Agosto 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
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Septiembre 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Octubre 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Noviembre 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 
Diciembre 144,602.19 1830.41 1830.41 34777.74 183,040.75 

100% 1,735,226.28 21,964.92 21,964.92 417,332.88 2,196,489.00 
Distribución Mensual 

Con base en los datos tomados del INEGI 2020, a todas las comunidades que conforma el 
Municipio de Palizada y con el Apoyo de los Auxiliares Municipales (delegados) se hizo la 
distribución mensual del porcentaje para servicios públicos (79%). Así mismo, por lo que 
respecta al porcentaje para gasto corriente (19%), este se distribuyó tomando en consideración 
las distancias y medios de traslados desde las comunidades hasta la localidad de Palizada, como 
se muestra en la siguiente tabla: 

Nº. LOCALIDAD 
PORCENTAJE PARA 

SERVICIOS 
PÚBLICOS (79%) 

PORCENTAJE 
PARA GASTO 

CORRIENTE (19 
%) 

PORCENTAJE 
PARA 

SECONT (1%) 

PORCENTAJ
E PARA 

ASECAM 
(1%) 

1 AMPLIACION 
ZARAGOZA $1,320.14 $350.00 

$1,830.41 $1,830.41 

2 AVIACION $1,650.15 $350.00 
3 EL CUYO $1,666.64 $350.00 
4 ALAMILLA  $1,485.13 $450.00 
5 SANTA CRUZ $4,702.91 $850.00 
6 SANTA ISABEL  $16,501.43 $850.00 
7 SAN JUAN  $4,455.39 $900.00 

8 PLAN DEL 
CARMEN  $4,125.36 $950.00 

9 LA VIUDA $5,775.50 $450.00 

10 ISLA SAN ISIDRO  $14,851.29 $350.00 

11 MANGAL  $4,207.87 $600.00 
12 TILA $5,858.01 $650.00 
13 LA CORRIENTE  $6,600.57 $700.00 
14 LAS BODEGAS $4,290.38 $700.00 

15 RIBERA GOMEZ $2,970.26 $950.00 

16 LAGON DULCE $4,290.38 $1,500.00 
17 SAN EDUARDO $2,475.21 $950.00 

18 PUERTO ARTURO $3,300.29 $1,800.00 

19 PORVENIR $1,815.16 $1,800.00 
20 CANALES $2,475.21 $2,000.00 
21 BOCA CHICA $2,640.23 $2,200.00 
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22 BORBOTON $1,650.15 $350.00 
23 REBEZA $1,320.14 $350.00 
24 PARAISO $2,475.20 $350.00 
25 LA TOZA $1,650.15 $500.00 
26 MARICHE $1,485.13 $550.00 

27 PASO DE LOS 
CABALLOS $1,567.64 $850.00 

28 LAURELES $1,567.64 $750.00 
29 RIO BLANCO I $1,567.64 $950.00 
30 RIO BLANCO II $1,485.13 $950.00 
31 JUNCAL $13,201.15 $1,000.00 

32 SANTA ADELAIDA $1,320.14 $1,100.00 

33 MATA DEL CHATO $1,980.17 $1,050.00 

34 TUMBO DE LA 
MONTAÑA I $5,775.50 $1,600.00 

35 TUMBO DE LA 
MONTAÑA II $3,135.27 $1,677.74 

36 POPISTAL $3,135.27 $975.00 

37 ADOLFO LOPEZ 
MATEO $2,508.22 $975.00 

38 SANTA ROSA $1,320.14 $1,100.00 
SUBTOTAL $144,602.19 $34,777.74 $1,830.41 $1,830.41 

TOTAL  $183, 040.75  
 

Distribución por Localidad 
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ANEXOS 

ANEXO 1. 

 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA

DE

AUTORIDAD AUXILIAR:
+ =

SERV. PUB. GASTO CORRINTE 
R EFER EN C IA  

IN TER N A

A t e n t a m e n t e

Autoridad Auxiliar
(Nombre, firma y sello)

IMPORTE

(TOTAL)

OTROS:  $

FECHA C O N C E P T O

PARTICIPACION: -$                           

R E L A C I Ó N    D E   G A S T O S
( DELEGADOS MUNICIPALES )

INFORME FINANCIERO DEL MES DE
AUTORIDAD MUNICIPAL
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ANEXO 2. 

 

  

 

 

DE

+
SERV. PUB. GASTO CORRIENTE (TOTAL) FECHA:

IMPORTE
 $                         -   

CONCEPTO

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL

JULIO

AUTORIDAD AUXILIAR

DATOS DEL INTERESADO

LOCALIDAD MUNICIPAL

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME DE COMPROBACIÓN DEL 
MES DE

As i  mismo, se hace del  conocimiento que  en el  presente mes , la  Autoridad Auxi l iar presentó la  s iguiente observación:

=

Se expide la presente CONSTANCIA, a efecto de manifestar que la Autoridad Auxi l iar en cuestión, ha cumpl ido con la
presentación de su Informe de comprobación del mes a comprobar, por las erogaciones descri tas en la Relación de Gastos ,
relacionados al origen y apl icación de los recursos del apoyo estata l ; esto con el fin de hacer efectivo el cobro de su Apoyo
Estata l  del  mes  que corresponde, en las  oficinas  de la  Tesorería  Municipa l .

Con las facul tades conferidas para este Órgano Interno de Control Municipa l del H. Ayuntamiento de Pal izada, en los
artículos 3 fracción XXI, 9 fracción II, 10 fracción II y 15 de la Ley Genera l de Responsabi l idades Adminis trativas ; artículo 128
fracciones II, VI y 128 ter de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículo 18 fracciones V, XIV y XVII, del
Reglamento de la Adminis tración Públ ica Municipa l de Pal izada; Lineamientos para el Procedimiento de Supervis ión y
Control de los Recursos del Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia y Apl icación de Recursos Estata les
correspondientes a l Apoyo Estata l a las Juntas , Comisarías y Agencias del Municipio de Pal izada en el Ejercicio Fisca l 2026,
para fisca l i zar el ingreso y el ejercicio del gasto públ ico municipa l en congruencia con el presupuesto de egresos y real i zar
auditorías  y eva luaciones  a  los  recursos  públ icos .

REFERENCIA 
INTERNA

PARTICIPACION

Documentación pendiente de comprobar.

Nota: En caso que exis ta comprobación pendiente, esta sera requerida y posteriormente revisada por el Órgano Interno de
Control Municipa l , a fin de que la Autoridad Auxi l iar solvente y presente la documentación origina l fa l tante a la Tesoreria
Municipa l .

DELEGADO MUNICIPAL COORDINADOR DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL

 

0.00 ING. FIN. Y FISCAL JAVIER ANTONIO EK BAAS

REVISÓ Y VALIDÓENTREGÓ
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ANEXO 3 

 

 

 

DEL

PARTICIPACION: + =
SERV. PUB. GASTO CORRIENTE (TOTAL)

OTROS:

INGRESO DEL MES:
OTROS INGRESOS -$                    
TOTAL INGRESOS MENSUALES

-$                    

 
TOTAL EGRESOS MENSUALES

RESULTADO MENSUAL

I M P O R T ED E S C R I P C I Ó N

-                                                                                                          
AUTORIDAD AUXILIAR

( Nombre, Fi rma y Sel lo )

O B S E R V A C I O N E S  /  R E C O M E N D A C I O N E S

( REVISÓ: Nombre, Firma )

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA

L. EN C. JAVIER ANTONIO EK BAAS

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL

-$                           

AUTORIZÓ

Asi mismo, se hace del conocimiento que en el presente mes,
la Autoridad Auxil iar presentó la siguiente observación: 

Documentación pendiente de comprobar.

OTROS

GASTO CORRIENTE

FECHA DE COMPROBACIÓN

OBRAS  Y/O  SERVICIOS PUBLICOS

INFORME   FINANCIERO  POR  LA  PARTICIPACION DEL MES DE

EGRESOS DEL MES:

AUTORIDAD AUXILIAR:
LOCALIDAD MUNICIPAL

REFERENCIA 
INTERNA
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ANEXO 4. 

 

 

 

 

 

DE

+
SERV. PUB. GASTO CORRIENTE (TOTAL) FECHA:

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL

LIBERACIÓN DEL APOYO MESUAL DEL MES DE

DATOS DEL INTERESADO
REFERENCIA 

INTERNALOCALIDAD MUNICIPAL
AUTORIDAD MUNICIPAL

PARTICIPACION =

Con fundamento en el numeral 4.1 inciso 5) de los Lineamientos para el Procedimiento de Supervisión y
Control de los Recursos del Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia y Aplicación de Recursos
Estatales correspondientes al Apoyo Estatal a las Juntas, Comisarías y Agencias del Municipio de Palizada en el
Ejercicio Fiscal 2026. SE AUTORIZA la liberaración de la próxima asignación mensual correspondiente.

AUTORIZÓ

ING. CARLOS ZURIEL XOLO GUTIÉRREZ
DIRECTOR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL MUNICIPAL
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ANEXO 5. 

ORDEN DE PAGO 

 

No. ______ 

Por medio del presente se ordena el pago 
a:_____________________________________________________________________________
_____________________________________ por la cantidad de 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_________________________________________________________________por concepto de 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 

 

 

ATENTAMENTE 

 

Nombre: _______________________________________________________________________ 

Cargo: _________________________________________________________________________ 

Firma: _______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLO 
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ANEXO 6.  

CARTA DE IMPOSIBILIDAD 

 

Lugar y fecha: Palizada, Campeche a ____ de ____________ de 2026 

 

C. Pedro Javier Ayala Cámara. 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Palizada 
Presente. - 
 

 

Por medio de la presente, yo C._________________________________________ en mi carácter 

de DELEGADO (A) MUNICIPAL, de la localidad de ____________________, del Municipio de 

Palizada, me permito informar que por motivos de las limitaciones que tiene nuestra comunidad 

para establecer contacto y el limitado tiempo que existe para el término del año fiscal me 

imposibilita por el momento poder ejercer el recurso en tiempo y forma, del Convenio de 

Coordinación en Materia de Transferencia y Aplicación de Recursos Estatales correspondientes al 

Apoyo Estatal a las Juntas, Comisarías y Agencias del Municipio de Palizada en el Ejercicio Fiscal 

2026. Por lo que le solicito al municipio para que, en mi nombre y representación, sea el H. 

Ayuntamiento de Palizada quien ejerza esos recursos asumiendo las obligaciones que en el 

convenio se señalen, debiendo llevar a cabo todas las acciones y destinos señalados dentro la 

propia jurisdicción de la Agencia Municipal.   

 

ATENTAMENTE 

 

__________________________ 

Nombre Y Firma 
Delegado de la Localidad de __________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2026

 

16 
 

“H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
PALIZADA, CAMPECHE. 2024-2027” 

 
 

Av. Hidalgo No.32, entre calle Manuel Santos Degollado y 
Manuel Doblado Col. Centro C.P. 24200 

Palizada, Campeche, México. 

ANEXO 7. 
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Anexo 8. 
 

ASUNTO: Se informa el no ejercicio de 
 los recursos mensuales. 

 
 
 
C. ______________________________________________________ 
Titular del Órgano Interno de Control del 
 H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 
 
Lugar y fecha: Palizada, Campeche a ___de _______________de 2026 
 
Por medio de la presente, en mi carácter de delegado municipal (autoridad auxiliar) de la Localidad 
de 
_______________________________________________________________________________
_______________________________ del municipio de Palizada, me permito informar que los 
recursos que me sean depositados mensualmente, correspondientes a los meses 
de___________________________________________________________ 
 
No los ejerceré mensualmente sino hasta fin de 
año:_________________________________________ con la finalidad de que este sea un monto 
suficiente para su aplicación en los servicios públicos de la comunidad. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

_________________________ 
Nombre y firma 

 
 

 
SEGUNDO: Hágase del conocimiento de lo aprobado en el presente acuerdo al Ing. Samuel Díaz 
Benítez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, Campeche, para los trámites 
administrativos y legales correspondientes.  
 
TERCERO: Hágase del conocimiento de lo aprobado en el presente acuerdo al Ing. Carlos Zuriel 
Xolo Gutiérrez, Titular de la Contraloría Municipal, para los trámites administrativos y legales 
correspondientes.  
 
CUARTO: Cúmplase.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. - Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Palizada para su publicación en el Portal de Internet del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada. 
 
SEGUNDO.- Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 
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TERCERO.- Se autoriza a la Secretaría del H. Ayuntamiento, expida copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la sala de Cabildo “Carlos Miguel Aysa González” recinto oficial del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Palizada, Estado de Campeche, se aprueba por UNANIMIDAD DE 
VOTOS, se emitieron 10 a favor, 0 en contra y 0 abstenciones a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
CC. PEDRO JAVIER AYALA CÁMARA, Presidente Municipal; MARÍA DEL ROSARIO REYES 
LÓPEZ, Primera Regidora; JOSÉ JUAN GUZMÁN ROSADO, Segundo Regidor; ROSARIO DEL 
CARMEN UC HERNÁNDEZ, Tercera Regidora; ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Cuarto 
Regidor; DELFILIA GÓMEZ LÓPEZ, Quinta Regidora; FRANCISCO ALEX GUZMÁN PERALTA, 
Sexto Regidor; JOSÉ MARTÍNEZ DÍAZ, Séptimo Regidor; CANDELARIO CRUZ PERALTA, 
Síndico de Hacienda y AMBROSIO GUTIÉRREZ PÉREZ, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el 
ING. SAMUEL DÍAZ BENÍTEZ, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
 
 
 
C. PEDRO JAVIER AYALA CÁMARA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 

ING. SAMUEL DÍAZ BENÍTEZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2026

 

19 
 

“H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
PALIZADA, CAMPECHE. 2024-2027” 

 
 

Av. Hidalgo No.32, entre calle Manuel Santos Degollado y 
Manuel Doblado Col. Centro C.P. 24200 

Palizada, Campeche, México. 

INGENIERO SAMUEL DÍAZ BENÍTEZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 14 fracción I del Reglamento de Administración 
Pública Municipal de Palizada; 78, fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Palizada; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el 
cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo 
Constitucional de Gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de 
septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO DÉCIMO PRIMERO del orden del día de 
la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO celebrada el día cinco de febrero del año dos mil 
veintiséis, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
 

XI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA, EL PROYECTO 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 
DE LOS RECURSOS DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESTATALES 
CORRESPONDIENTES AL APOYO ESTATAL A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y 
AGENCIAS DEL MUNICIPIO DE PALIZADA Y METODOLOGÍA PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL CONVENIO DEL 
APOYO ESTATAL A JUNTAS COMISARÍAS Y AGENCIAS CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO FISCAL 2026 (AUTORIDADES AUXILIARES). 
 

 
 

Secretario: Si el tema se encuentra lo suficientemente discutido, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 60 y 61 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, 
sometemos a votación de manera económica, por lo que solicito a los integrantes del Cabildo se 
sirvan manifestar el sentido de su voto por la afirmativa levantando la mano derecha. 
 
Secretario: El resultado de la votación es el siguiente: se emitieron DIEZ votos a favor, CERO en 
contra y CERO abstenciones 
 
Presidente: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 
CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
ING. SAMUEL DÍAZ BENÍTEZ. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE PALIZADA, CAMPECHE. 
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CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 4, 7, 15, Transitorio Quinto de la Ley de Bienes del Estado 
de Campeche y de sus Municipios; 1, 3, 12, 13 fracción VIII, 15, 22 apartado A fracción II y XIV, 23, 28 fracción 
XLVIII, y 41 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 4 
apartado A fracción I, 13, 15 fracción IV y 16 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración, Finanzas y Planeación de la Administración Pública del Estado de Campeche; diversos 1, 5, 13 
fracción VI, 16, 17 y 18 fracción I del Reglamento de  Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, 
en relación con el numeral 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, diversos 930, 933, 
936, 937, 953, 954, 955, 956, 957, 958, 963, 967 y 982 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche; el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, por conducto de 
la Secretaría de Administración, Finanzas y Planeación de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
invita a toda persona física o moral interesada, a participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-
MUE-003-2026, relativa a la enajenación por compraventa (subasta) de la Aeronave Rockwell Sabreliner NA 
265-60, No. de serie 306-145, N730CA, tipo Sabreliner 60 privado, con propulsión de turbinas, Jet Ejecutivo en 
Segunda Convocatoria, conforme al siguiente calendario:  

Núm.  de 
Licitación 

Fecha límite 
de registro y 

venta de 
bases 

Costo de 
registro (1) y 

venta de bases 
(2) 

Visita al lugar 
en el que se 
ubica el bien 

 
Junta de 

aclaraciones  Presentación 
de ofertas 

Subasta 
y mejora de 

ofertas 

SAFIN-
EST-

MUE-003-
2026 

13/marzo/2026 
14:00 horas 

(1) $ 704.00 
(2) $ 4,106.00 

18/marzo/2026 
09:00 – 13:00 

horas 

23/marzo/ 
2026 

11:00 horas 

7/abril/ 2026 
09:00 horas 

7/abril/ 2026 
9:30 horas 

 
LINEAMIENTOS GENERALES  

1. La información de la Aeronave Rockwell Sabreliner NA 265-60, No. de serie 306-145, N730CA, 
tipo Sabreliner 60 privado, con propulsión de turbinas, Jet Ejecutivo, se podrá consultar en el 
estrado de la oficina de la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración, 
Finanzas y Planeación de la Administración Pública Estatal, sito: calle 8, entre 63 y Circuito 
Baluartes, número 325, Edificio Lavalle, primer piso, colonia Centro, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Código Postal 24000, teléfono (981) 
811-92-00, extensión 32415. 

2. La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre 
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la 
Secretaría de Administración, Finanzas y Planeación de la Administración Pública Estatal, ubicada 
en el Palacio de Gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y Circuito Baluartes, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

3. El interesado deberá apersonarse a la oficina de la Dirección de Control Patrimonial de la 
Secretaría de Administración, Finanzas y Planeación de la Administración Pública Estatal, sito: 
calle 8, entre 63 y Circuito Baluartes, número 325, Edificio Lavalle, primer piso, colonia Centro, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, para realizar el 
registro correspondiente, presentando original y copia simple de sus recibos de pago o facturas, 
para cotejo, que acrediten la realización del pago de los derechos, consecuentemente se remitirán 
vía correo electrónico las bases de la Licitación, pases de ingreso a la verificación ocular y los 
Anexos 1 y 2.   

4. Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas, en 
la Dirección de Control Patrimonial, ubicado en el domicilio citado con anterioridad, para consultar 
y por lo tanto para participar en el procedimiento de subasta, el interesado deberá cubrir los 
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importes por el derecho de registro y venta de bases a más tardar en la fecha y hora límite 
dispuesto en el calendario señalado en esta convocatoria. 

5. Se realizará una visita al lugar en el que se ubica el bien a subastar, con la finalidad de que los 
postores verifiquen de manera física dicho bien, en la hora y día previsto en esta convocatoria. 
Para ello, los postores deberán apersonarse por sus propios medios, el día 9 de febrero de 2026, 
en las instalaciones que ocupa el Hangar 52 ubicado en el Aeropuerto Internacional del Norte, 
sito: Carretera Nuevo Laredo-Monterrey, Colonia Apodaca Centro, Apodaca, Código Postal 66600, 
Nuevo León. No se permitirá realizar visitas en días anteriores o posteriores y fuera del horario 
establecido en la presente convocatoria. 

6. La Junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y hora establecido en la presente convocatoria 
y en las instalaciones que ocupa el Aula de Capacitación de la Secretaría de Administración, 
Finanzas y Planeación de la Administración Pública Estatal, ubicada en sito: calle 8, entre 63 y 
Circuito Baluartes, número 325, edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. Las preguntas para la junta de 
aclaraciones, deberán ser presentados por los interesados a más tardar el día 18 de marzo de 
2026 hasta las 12:00 horas, en versión digital (pdf) y en formato Word, remitiendo las mismas al 
correo electrónico: sub.patrimoniolegal@campeche.gob.mx Después de esta fecha y hora no se 
aceptará ninguna pregunta.  

7. El acto de presentación de ofertas, así como la subasta y mejora de ofertas, se llevará a cabo en 
las instalaciones que ocupa el Aula de Capacitación de la Secretaría de Administración, Finanzas 
y Planeación de la Administración Pública Estatal, ubicada en sito: Calle 8, entre 63 y Circuito 
Baluartes, número 325, edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche.  

8. Será considerado como valor base del bien, el determinado en el avalúo correspondiente, mismo 
que se especificará en las bases de Licitación, y como postura legal el 80% del valor base del bien 
clasificado como “Segunda convocatoria”. Bajo este criterio, se adjudicará el bien a la persona que 
presente la oferta en numerario más alta y en caso de empate, se adjudicará al postor que sea 
primero en tiempo. Lo anterior, con la finalidad de asegurar al Estado las mejores condiciones en 
cuanto a precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

9. El bien objeto de la presente Licitación quedó desincorporado del régimen de dominio público del 
Estado, mediante el Acuerdo de Desincorporación 020/MUE/2024 del 11 de julio de 2024, emitido 
por la entonces Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de la Contraloría, ahora 
Secretaría de Administración, Finanzas y Planeación y Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno, ambas de la Administración Pública del Estado de Campeche, dentro del ámbito de su 
competencia. Cabe señalar que, el bien mueble ya no resulta útil para destinarlo al servicio público 
o al ejercicio de una función pública, debido a su estado de deterioro y obsolescencia funcional en 
el que se encuentra.  

10. El Licitante deberá otorgar garantía por el 20% del valor total del bien, dicha garantía deberá 
presentarse el día del acto de presentación, subasta y mejora de ofertas.  

11. Para mayor detalle se deberá de consultar las bases del procedimiento de Licitación Pública.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de marzo de 2026. 
 
 

 
Jezrael Isaac Larracilla Pérez 

Secretario de Administración, Finanzas y Planeación de la  
Administración Pública del Estado de Campeche 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio:  47802

Nombre: VILMA MARÍA CAHUICH SIMA, FANY 
UROSTEGUI PINEDO Y SAMARA DAMINA ROCHA 
OCHOA (Denunciantes)

En el TOCA 01/25-2026/05, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor Particular y 
Sentenciado en contra de la Sentencia Condenatoria de 
fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, dictado por 
el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/11-2012/1428 instruida a GILBERTO ANTONIO 
CAB PAAT, por los delitos de LESIONES Y DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO. Esta Sala 
Penal con fecha de veintitrés de febrero de dos mil 
veintiséis, llevo a cabo una audiencia que en su parte 
conducente dice:

“…Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda: 

1).- En razón de lo antes señalado, se fija el día el DIEZ DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO, A LAS NUEVE HORAS, 
por lo que, de conformidad con lo que establece el ordinal 
74 y 372, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, quedando notificados los que intervinieron 
en la presente audiencia. 2.- Realícense los trámites 
administrativos respectivos, envíese mediante atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, para que sean notificadas por medio de 
edictos, las denunciantes VILMA MARÍA CAHUICH 
SIMA, FANY UROSTEGUI PINEDO y SAMARA DAMINA 
ROCHA OCHOA, de conformidad con el artículo 99, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, a fin de que, se sirva notificar en tres ocasiones 
consecutivas el presente proveído, en términos de los 
artículos 15 y 16, del Reglamento del Periódico Oficial del 
Estado. 3.- Asimismo, de conformidad con el artículo 82, 
fracción I, inciso B, y el numeral 83, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria, 
se ordena notificar el presente proveído por vía telefónica 
a la denunciante NANCY ALEXANDRA PACHECO 
ZAPATA. 4.- De igual forma, se ordena notificar a los 
denunciantes FILIBERTO MANUEL BACAB CAHUICH, 
CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, MARICELA 
HERNÁNDEZ FLORENTINO, JULISSA DEL CARMEN 
REYES PAREDES, LILIANA ENEYDA CHANAY PEÑA, 
JOSÉ DEL CARMEN AGUIRRE HEREDIA, por conducto 
del Agente del Ministerio Público, tal y como se advierte 
en los autos del expediente 0401/11-2012/1428. 6).- Por 
otra parte, toda vez que el Licenciado Felipe de Jesús 
Arispe Castillo y el Sentenciado  Gilberto Antonio Cab 
Paat, no acudieron a expresar agravios, y no justificaron 
su inasistencia, de conformidad con el párrafo segundo 

del artículo 364, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se le impone una multa de 60 días 
del salario mínimo vigente; ya que es parte apelante y 
fue apercibido en el acuerdo de fecha  8 de enero  de 
dos mil veintiséis, por ende se ordena girar oficio a la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, para que 
haga efectivo el cobro de la sanción pecuniaria e informe 
su resultado, no se omite manifestar que el antes citado 
tiene domicilio en: la calle almendras, manzana 3, lote 4 
fraccionamiento laureles de esta ciudad, Capital. 7).-Por 
último, se apercibe, a los Asesores Jurídicos Particulares 
que en caso de no comparecer se harán acreedores a 
las correcciones disciplinarias prevista en el artículo 35 
fracción II del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, 
levantándose el acta respectiva, misma que después de 
su lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce 
por todos los que en esta intervinieron, ante la Secretaria 
de Acuerdos que certifica y da fe, Mtra. María Esther 
Chan Koh. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE:

San Francisco de Campeche, Campeche a 23 de febrero 
de 2026.

Licda. Gloria Damaris Vargas Encalada,

Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de Acuerdos 
de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO

EXPEDIENTE NÚMERO: 11/25-2026/2C-II.-

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO  A:     Mario 
Alberto Gómez Contreras

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a treinta de 
enero de dos mil veintiséis.-

           ASUNTO: A).- Se tiene por presente al Licenciado 

SECCIÓN JUDICIAL
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Erik Joaquín García Vior, con su escrito de cuenta, en 
su carácter de apoderado legal de la parte actora, y 
toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio del demandado Mario Alberto 
Gómez Contreras, mediante los informes dados de las 
diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber respecto al domicilio de la antes mencionada, 
sin embargo no se encontró al antes mencionado en los 
domicilios señalados por dichas dependencias, dejando 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar 
donde pueda ser notificada.-

           B).- Y encontrándonos en la hipótesis prevista 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada Mario Alberto Gómez Contreras, es por 
lo que se ordena a la Actuaria adscrita a este juzgado, a 
realizar el emplazamiento de la demandada, publicando 
esta determinación por TRES VECES consecutivas en el 
espacio de quince días a costa de la parte actora en el 
Periódico Oficial del Estado, en los términos del proveído 
de fecha 10 de septiembre de 2025.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a diez de 
septiembre de dos mil veinticinco.-

 ASUNTO:1).- Se tiene por presente al Licenciado 
Erik Joaquín García Vior, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con  domicilio  para  oír y recibir 
notificaciones en el predio urbano ubicado en la calle 28 
número 100 de la Colonia Centro de esta ciudad.

B).- Por lo que se tiene al ocursante compareciendo en 
su carácter de Apoderado legal del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que 
acredita con la copia certificada de la Escritura Pública 
número 12,218 de fecha 10 de marzo del año dos mil diez, 
pasada ante la fe del LIC. JAVIER GARCÍA URRUTIA, 
Notario Público número 72, del Monterrey Nuevo León, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor.

          C).- Nombrando como asesor técnico al lic. 
Jorge Alejandro Rodríguez Lam, con cédula profesional 
9876619 y RFC ROLJ901219111, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el predio ubicado en la calle 
41 número 2 entre 22 y 24 de la Colonia Centro de esta 
ciudad, misma asesoría que se reconoce de conformidad 
con el numeral 49 A y B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

           D).- Ahora bien y por lo que hace a tener por 
autorizado para oír y recibir notificaciones a la licenciada 

Yaneth Guadalupe Caamal Chable, y/o Antonio David 
Cahuich Domínguez, no es de concederse en virtud de 
que no se acreditó que se encuentren en alguna de las 
hipótesis previstas en los artículos 40, 49-A, y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, esto es que 
tengan poder bastante para comparecer a Juicio o bien 
ser asesores técnicos.

           E).- Por lo que se le tiene al ocursante, promoviendo 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, en contra 
de Mario Alberto Gómez Contreras (como acreditado 
y Garante Hipotecario), misma persona quien puede 
ser debidamente notificada y emplazada a Juicio en el 
domicilio ubicado en el predio urbano ubicado en lote 09 
de la manzana 140 ubicado en la cerrada Santa Lourdes 
número oficial 23 del fraccionamiento San Miguel, Sección 
Villas de Santa Ana de esta ciudad.

           F).- Así, se tiene al actor reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía, por reproducidas como si a la letra estuvieren.

     G).- Fórmese expediente, márquese con el número 
11/25-2026/2C-II y regístrese en el sistema SIGELEX de 
este Juzgado.

          H).- En tal razón, de conformidad con los numerales 
511 fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542, y 546 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, SE 
ADMITE la presente demanda en la vía y forma propuesta, 
por tal motivo se ordena emplazar al demandado en el 
domicilio señalado con antelación, haciéndole entrega de 
las copias de traslado de Ley exhibidas y debidamente 
cotejadas, y haciéndole saber que cuenta con el término 
de CUATRO DÍAS para ocurrir ante este Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra, o a oponer 
excepciones que tuviere para ello.  

          I).- En cuanto a las pruebas ofrecidas, estas se 
acumulan a los autos para que obren como corresponda 
y sean tomadas en consideración en el momento procesal 
oportuno.

           J).- Del mismo modo se comisiona al actuario de 
la adscripción para que al momento del emplazamiento a 
juicio, requiera al deudor si aceptan o no la responsabilidad 
de Depositarios del inmueble hipotecado, haciéndole 
saber que en caso de aceptación contraen las obligaciones 
de un depositario Judicial, y sus consecuencias legales 
inherentes al mismo, seguidamente el ministro Ejecutor 
deberá de formar inventario detallado del inmueble 
motivo de la litis del cual se agregará a los autos, 
quedando obligado el demandado a prestar todas las 
facilidades para la formación del inventario ordenado, en 
la inteligencia que de no hacerlo se le compelerá por los 
medios de apremio previsto en los artículos 80 y 81 de la 
ley en cita.

K).- Seguidamente y al momento de la notificación de rigor 
hágasele entrega a la actora de las copias certificadas de 
la demanda, para que por su conducto realice los trámites 
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correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 
del cuerpo de leyes antes citado.

Por último, se les hace saber a la parte demandada que 
la consecuencia de no contestar la demanda, acorde al 
numeral 272 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, es que trascurrido el término de emplazamiento 
sin que haya comparecido el demandado, a petición del 
actor, se dará por contestada negativamente la demanda, 
y perderá el derecho a presentar pruebas o argumentos 
en su defensa.

Asimismo, se le apercibe a la parte demandada que de 
no señalar domicilio dentro de este Distrito judicial, por 
no contestar la demanda o no señalar domicilio, las 
mismas aun las de carácter personal se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, 
conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.

           Del mismo modo, se le hace de conocimiento 
a las partes litigantes  del presente asunto que se 
encuentran autorizadas para la expedición de copias 
del presente expediente, durante cualquier etapa del 
presente procedimiento, tantas y cuantas veces a sus 
derechos convenga, previo pago únicamente de las 
copias simples, de acuerdo a la circular No. 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera la doctora GUADALUPE EUGENIA QUIJANO 
VILLANUEVA, Magistrada Presidenta del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ello previa toma de 
razón, identificación y constancia de recibido que se deje 
en autos.

           M).- Igualmente, se hace del conocimiento de 
las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio  cuenten con otra opción para solucionar 
su conflicto, proporciona los servicios de mediación y 
conciliación a través de su Centro Regional de Justicia 
Alternativa, donde se le atenderá en forma gratuita. La 
mediación no es asesoría jurídica.  El centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

           N).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ROXANA DEL CARMEN 
CHAVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A  DIEZ  DE  FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTISEIS .-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

LIC. TERESITA DEL JESÚS MORALES HERNÁNDEZ.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPCHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO: 12/23-2024/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. LUIS HUMBERTO NIETO 
LOYO.  

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LIC. JORGE 
ALFREDO CARDEÑA CARLO, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO DENOMINADA BBVA BANCOMER 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA MEXICO EN CONTRA DEL C. 
LUIS HUMBERTO NIETO LOYO, EL C. JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA QUINCE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.Ciudad del Carmen, Campeche a quince de 
Diciembre del año dos mil veinticinco.VISTOS: Con lo 
que da cuenta la C. Secretaria de Acuerdos, al respecto 
se acuerda: PRIMERO: Téngase por presentado al LIC. 
ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, mediante el cual, solicita 
se ordene la notificar al demandado por auto de fecha 
4 de Junio de 2024, asimismo solicita el emplazamiento 
de fecha 14 de Diciembre 2023 al demandado LUIS 
HUMBERTO NIETO LOYO, el presente juicio por medio 
del periódico oficial del estado, y toda vez como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
de la parte demandada al C. LUIS HUMBERTO NIETO 
LOYO, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
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respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
de las que proporcionaron domicilio se realizaron las 
diligencias correspondientes por el personal actuante 
sin poder notificar al demandado, quedando así 
acreditado que se desconoce el lugar donde puede ser 
emplazado. Y encontrándonos en la hipótesis prevista 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, es por lo que se ordena a la C. 
Actuaria Interina de la adscripción de este Juzgado 
realice el emplazamiento del demandado siendo al C. 
LUIS HUMBERTO NIETO LOYO, en los términos del 
proveído de fecha 14 de Diciembre de 2023.Asimismo, 
encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordena a la C. Actuaria 
Interina de la adscripción de este Juzgado realice la 
notificación al demandado siendo al C. LUIS HUMBERTO 
NIETO LOYO, en los términos del proveído de fecha 04 de 
Junio de 2024. Publicando esta determinación por TRES 
VECES consecutivas en el espacio de quince días a 
costa de la parte actora en el Periódico Oficial del Estado. 
Dándose a la parte demandada el término de 30 días 
para que comparezca a contestar la demanda, dejándose 
sin efecto el término de seis días que señala el auto de 
inicio, para que la parte demandada de contestación a la 
demanda instaurada en su contra, quedando las copias 
de traslado en la Secretaria de este Juzgado, para que la 
parte demandada se instruya de ellas, acorde a lo previsto 
en el artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil del 
Estado. Igualmente se le requiere al C. LUIS HUMBERTO 
NIETO LOYO, para que en igual término de 30 días 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, apercibidas de no dar 
cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado en los 
numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL MTRO. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MARITZA ANAI PANTOJA HERNANDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA. 
EXP. 12/23-2024/1C-II.ECPS. 

Asi mismo, hago constar que preinserto el proveído de 
fecha  14 de diciembre del 2023, mismo que a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a catorce de 
diciembre del año dos mil veintitrés.   VISTOS: Con lo 
que da cuenta el Secretario de Acuerdos, es por lo que al 
respecto se  provee.PRIMERO: Se tiene por presentado 
al LIC. JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual, se le tiene dando 
cumplimiento a la prevención realizada en autos, por 
lo que, se procede a admitir el presente Juicio Especial 
Hipotecario, quedando bajo los siguientes términos:

ADMISIÓN DE LA DEMANDA

A).En tal razón admítase la presente demanda en la vía 
y forma propuesta, de conformidad con los artículos 511 
Fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542, 543, 544, 545, 546, 
547, 548, 549, 550 Y 551 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor  

ORDEN DE EMPLAZAMIENTO

B).Pasen los autos a la C. Actuaria para que proceda 
a notificar la admisión de la demanda al actor y hacer 
el llamamiento a juicio al C. LUIS HUMBERTO NIETO 
LOYO, para que comparezca ante este Juzgado en 
el término de CUATRO DIAS, a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra u oponerse a la 
misma, haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado, selladas y cotejadas con su original, debiendo la 
actuaria certificar la entrega de dichas copias en el acta 
de emplazamiento respectivo, tal y como lo dispone el 
numeral 540 del Código Procesal Civil, e igualmente se le 
hace saber a la parte demandada que la documentación 
original anexada por la parte actora excede de 25 Fojas, 
tal y como lo prevé el artículo 262 fracción III, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
tal razón la documentación original queda en la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado para que las partes acudan 
ante dicha autoridad y se impongan debidamente de 
ellas.–  C).De igual forma requiérase al deudor para 
que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario Judicial y de aceptarlo se le haga saber que 
contrae la obligación de Depositario Judicial respecto a la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados formando parte la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregar a 
los autos. En caso de que la diligencia no se entendiera 
con el deudor, el Actuario deberá de hacerle saber a esta 
que dentro del término de TRES DÍAS siguientes tiene 
que manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario Judicial. D).Ahora bien y por lo que respecta al 
emplazamiento del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJORES y toda vez 
que el domicilio señalado por la parte actora está fuera 
de esta jurisdicción,  con  fundamento en el artículo 414 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, gírese atento exhorto al Juez en turno del 
ramo Civil de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva 
emplazar a juicio al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJORES, el cual tiene 
su domicilio en la CALLE RICARDO CASTILLO OLIVER, 
NO. 28, ESQUINA CON CALLE MARIA LAVALLE URBINA, 
SEGUNDO PISO, AREA AH-KIM-PECH, SECTOR 
FUNDADORES, C.P. 24040, Y/O A TRAVÉS DE SUS 
APODERADOS LEGALES LOS LICENCIADOS ELMAL 
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ERNESTO SETZET CASTELLANOS, JAIME JAVIER 
HERNANDEZ MONTILLA Y ARMANDO ANTONIO 
TORRES REYES, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AV. 
2000, NO. 5, ENTRE CALLES LLUVIA Y NIEVE, DE LA 
COLONIA FRACCIORAMA 2000, EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, asimismo, se le 
hace saber a la parte demandada que la documentación 
original anexada por la parte actora excede de 25 Fojas, 
tal y como lo prevé el artículo 262 fracción III, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
tal razón la documentación original queda en la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado para que las partes acudan 
ante dicha autoridad y se impongan debidamente de 
ellas, por lo que únicamente se remite copia certificada 
del escrito inicial de demanda.– -– -– -–  De igual forma 
se le requiere al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJORES para que dentro 
del término señalado con antelación, señale domicilio 
cierto y conocido en ésta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, esto de conformidad con los artículos 97 y 102 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 
Por lo que se faculta al Juez exhortado con plenitud de 
jurisdicción para que acuerde todo tipo de promociones, 
habilite días y horas inhábiles, establezca medidas de 
apremio y realice todas las medidas pertinentes para 
llevar a cabo la Diligenciación del exhorto en comento, 
de conformidad con el artículo 105 y demás relativos 
y aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, y una vez diligenciado se sirva devolverlo 
a su lugar de origen. Facultándose a dicha autoridad 
para apercibir y aplicar los medios de apremio que sean 
necesarios para la diligenciación del presente exhorto.   
Igualmente, se concede al Juez exhortado el término de 
Treinta días para realizar las diligencias necesarias, para 
la diligenciación del presente exhorto, ello en cumplimiento 
a lo señalado en los artículos 84 y 86 reformados, y los 
artículos adicionados números 81 Bis, 81 ter, 81 quater, 
86 bis y 86 ter del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.De igual manera, se peticiona a la 
autoridad exhortada que una vez recibido el   exhorto 
de cuenta, se sirva remitirnos acuse de recibo del 
mismo y lo remita al correo institucional de este juzgado, 
jprimerocivil2@poderjudicialcampeche.gob.mx., en razón 
de sernos necesario para efectos de saber a qué juez 
competente le correspondió por turno el conocimiento del 
mismo, esto para posteriores informes vinculados con el 
presente asunto.

OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO

E)Y a reserva de girar atento oficio AL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, para que proceda a hacer la anotación de 
la demanda en el libro correspondiente, requiérasele 
al ocursante para que en el término de tres días que 
establece el artículo 130 fracción IV del Código Procesal 

Civil del Estado, se sirva anexar el recibo que cubra el 
derecho de inscripción respectivo, así como un tanto más 
de la demanda.–  

PRUEBAS

F).Por otra parte, en cuanto a las pruebas ofrecidas se les 
tiene por enunciadas y se admitirán conforme al numeral 
541 de la ley en comento.–   

AUTORIZACIÓN AL C. ACTUARIO DE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES

G).Asimismo, se hace constar que se faculta al actuario 
diligenciador, para efectos, que de ser necesario, se 
notifique el presente acuerdo en días y horas inhábiles, 
de conformidad con el numeral 54 del Código de 
Procedimientos Civiles, lo anterior, para los efectos 
legales a que haya lugar.- 

Art. 54.El juez puede habilitar los días y horas inhábiles, 
para actuar o para que se practiquen diligencias, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando ésta y 
haciendo constar la diligencia que haya de practicarse. 
Iniciada en horas hábiles una diligencia, podrá continuarse 
hasta terminarla, sin necesidad de previa habilitación. -

REQUERIMIENTO AL ACTUARIO DE ENLACE

H).Asimismo, se le ordena a la Actuaria de enlace Adscrita 
a este Juzgado, que deberá enviar el folio a la Central 
de Actuarios, de manera inmediata, concediéndole un 
término de 48 horas, para cumplimiento de lo anterior, 
así como devolver el expediente a la brevedad posible, 
apercibida que de no hacerlo se hará acreedora a las 
medidas de apremio establecidas en el artículo 81 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
así como a las correcciones disciplinarias establecidas en 
el numeral 79 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor y  en la fracción III del numeral 79 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

REQUERIMIENTO A LOS ACTUARIOS DE LA CENTRAL 
DE ACTUARIOS

I).Asimismo, se le ordena a la Actuaria y/o Actuario  de 
la Central de actuarios, que deberá diligenciar conforme 
a derecho el presente expediente, así como devolverlo 
a la brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se 
hará acreedora a las medidas de apremio establecidas 
en el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, así como a las correcciones 
disciplinarias establecidas en el numeral 79 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor y  en la 
fracción III del numeral 79 fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN

J).Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, motivado por el interés 
de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
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con otra opción para solucionar su conflicto proporciona 
los servicios de mediación y conciliación a través de su 
centro de justicia alternativa, donde se atenderá en forma 
gratuita. La mediación no es asesoría jurídica. El centro 
se encuentra ubicado en esta misma casa de justicia, 
junto al Archivo Judicial del Estado. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

K).”En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información, confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.

EXPEDICIÓN DE COPIAS

L).Por último se le hace saber a las partes que de 
conformidad con los/ numerales 65 y 372 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche se 
ordena expedir copias simples y certificadas si así lo 
desean, así como las 4 subsecuentes que lo soliciten en 
el presente asunto sin necesidad de previa solicitud y de 
acuerdo en autos, esto en base al principio de economía 
procesal, previa identificación y constancia de recibido 
que se asiente en autos, debiendo realizar únicamente 
el pago de las copias que soliciten, ello de acuerdo a la 
circular número 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco 
de enero de dos mil diez, que remitiera la Magistrada 
Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMÍREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO ALAN ORLANDO PÉREZ 
BENÍTEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS CON, QUIEN 
ACTÚA Y  CERTIFICA. EXP 12/23-2024/1C-II.GAR.

Asi mismo, hago constar que preinserto el proveído de 
fecha  04 de Junio de 2024, mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche, a cuatro de 
junio del año dos mil veinticuatro.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
lo que al respecto se provee: 

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta, mexicano de 
nacimiento y ascendencia, mayor de edad legal, soltero, 
de ocupación licenciado en derecho, con domicilio para oir 
y recibir notificaciones en el predio marcado con el número 
100 de la calle 28 de la Colonia Centro de esta ciudad, 
con correo electrónico para los efecto correspondientes 
despachogarciavior@outlook.com y número telefónico 
9381343261, compareciendo en su carácter de 
Apoderado Legal de la Institución Bancaria denominada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
misma personalidad que acredita con la escritura pública 
número 12,218, de fecha diez de marzo del año dos mil 
diez, pasada ante la fe y debidamente certificada por el 
LIC. JAVIER GARCIA URRUTIA, Titular de la Notaria 72 
en Monterrey, Nuevo León, misma personalidad que se le 
reconoce de conformidad con el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.-

Asimismo, viene autorizando para recibir en su nombre 
y representación a los LICDOS. SERGIO AGUILAR 
FERNANDEZ y/o ARTURO MARTIN BAQUEIRO 
MARRUFO, misma autorización que no es de conceder 
ya que de acuerdo al ordenamiento procesal legal en 
su artículo 48 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, que el mismo a la letra dice:-    

Los emplazamientos, citaciones y notificaciones que se 
hagan al apoderado o representante jurídico, tendrán 
la misma fuerza y validez que si se hubiesen hecho al 
representado, exceptuándose la diligencia que, por 
disposición de la ley, deben practicarse personalmente 
con el mismo interesado.–   

De igual forma, nombra como su asesor técnica al 
LIC. ANTONIO DAVID CAHUICH DOMINGUEZ quien 
cuenta con cedula profesional número 10080016 con 
R.F.C. CADA910609EU8, con domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en la calle 35-A, 
número 40 de la Colonia Fátima de esta Ciudad, misma 
asesoría técnica que se admite de conformidad con los 
artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.- SEGUNDO: Se le 
tiene anexando la escritura pública número 260, 876 
de fecha 04 de abril del año 2024, pasada ante la fe del 
LIC. CECILIO GONZALEZ MARQUEZ. Notario Público 
número 151 de la Ciudad de México, en donde se hace 
constar que compareció en forma personal a celebrar 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE CREDITO 
Y DE OTROS DERECHOS DE COBRO, INCLUYENDO 
LOS DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS DE 
EJECUCIÓN DE

SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATARIOS 
DERECHOS FIDEICOMISARIOS QUE CELEBRARON 
POR UNA PARTE “BBVA MEXICO” SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
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GRUPÓ FINANCIERO BBVA MEXICO, (ANTES “BBVA 
BANCOMER”, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVABANCOMER), POR SU PROPIO DERECHO 
Y COMO CAUSAHABIENTE DE “HIPOTECARIA 
NACIONAL” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER COMO “EL CEDENTE” 
Y DE OTRA PARTE “BANCO MERCANTIL DEL NORTE” 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO 
“EL CESIONARIO”, por lo que se admite la cesión de 
derechos y glósese a los presentes autos la documentación 
exhibida para que obre conforme a derecho corresponda. 
Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.–  
TERCERO: Finalmente, pásense los autos a la C. 
Actuaria adscrita a este Juzgado, para efectos de que 
notifique al demandado dentro del presente asunto la 
cesión onerosa de derechos de crédito y litigiosos que 
anexara a la presente en original al presente escrito, 
para dar cumplimiento al ordenamiento legal que rige 
el presente procedimiento y hacer del conocimiento del 
demandado que los derechos litigiosos del presente 
juicio le corresponden a su representada la Institución 
Bancaria BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple Grupo Financiero, BBVA Bancomer, de 
conformidad con los artículos 1923, 1924, 1925, 1927 y 
1928 del Código Civil del Estado de Campeche.  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EYDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADO ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA.-. 
EXP No. 12/23-2024/1C-II. MIFG.  

A T E N T A M E N T  E

SUFRAGIO EFECTIVO, NO  REELECCIÓN.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.-

LICDA. CASANDRA MARGARITA HEREDIA GUTIÉRREZ

C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL

DEL ESTADO.-

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.Conste.

LIC. MARITZA ANAI PANTOJA HERNANDEZ-.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil. 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: ROBERTO DE JESUS GARCIA 
FERREYRO.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25/23-2024/J5MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
CINDI VIANEY GONZALEZ DZUL EN CONTRA DE 
ROBERTO DE JESUS GARCIA FERREYRO; LA JUEZA 
DE CONOCIMIENTO DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISEIS. 

V I S T O: Con la boleta de préstamo con folio número 
2582/25-2026 remitido por el BR. RICARDO RUIZ 
LÓPEZ, Jefe del Archivo de Concentración del Primer 
Distrito Judicial, mediante el cual remite el expediente 
original, en consecuencia; SE PROVEE: -

1).Acumúlese a los presentes autos la boleta de préstamo 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el numeral 72 fracción IV y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).Toda vez que con fecha veintiuno de enero de dos mil 
veintiséis, se formó legajo con motivo del oficio número 
3201/2025 signado por el Maestro en Derecho WILBERT 
HERNÁN VIDAL PECH, Juez Quinto de Oralidad Familiar 
del Primer Departamento Judicial del Estado, mediante el 
cual devuelve el exhorto número 59/24-2025/J5MFAMT-I, 
diligenciado; consecuentemente, glósese el mismo 
al expediente original que envía el Jefe del Archivo de 
Concentración del Primer Distrito Judicial. 

3).En virtud que se ha recibido el presente expediente, 
se trae a la vista el citado  oficio número 3201/2025 
signado por el Maestro en Derecho WILBERT HERNÁN 
VIDAL PECH, Juez Quinto de Oralidad Familiar del 
Primer Departamento Judicial del Estado, mediante el 
cual devuelve el exhorto número 59/24-2025/J5MFAMT-I, 
diligenciado,  y toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio del 
Ciudadano ROBERTO DE JESUS GARCIA FERREYRO, 
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sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia 
de domicilio del Ciudadano ROBERTO DE JESUS 
GARCIA FERREYRO, y acorde a los numerales 106 y 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se ordena girar atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, túrnense 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que por su conducto se remita atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Estado, 
adjuntando el disco compacto que contiene el archivo 
electrónico de la presente determinación, para que 
proceda a realizar la publicación por tres veces en el  
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para  notificar al  Ciudadano ROBERTO DE JESUS 
GARCIA FERREYRO, en términos del presente proveído 
y el de data veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, 
mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. CINDI 
VIANEY GONZALEZ DZUL, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; nombrando como sus 
asesoras técnicas las LICDAS. CLAUDIA LISSETE 
MATU FIERROS con Cedula Profesional No 5198494 
y R.F.C. MAFC781030JM5; y GENESIS DEL CARMEN 
SIERRA MAY, con Cedula Profesional No 12338793 
y R.F.C SIMG980523HC9; y designando así como 
representante común a la segunda antes mencionada, 
adscritas al INDAJUCAM,  con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la calle Paseos los Arcos, manzana 5, 
lote 37, entre Almena y Bucanero del Fraccionamiento de 
Paseos de Campeche, de esta ciudad capital, C.P. 24088; 
promoviendo en la Vía Ordinaria Solicitud de Divorcio 
sin Expresión de Causa en contra del C. ROBERTO DE 
JESUS GARCIA FERREYRO, quien puede ser notificada 
en el domicilio ubicado en calle 19, Diagonal, número 117, 
D.7, entre calle 8 A, Calle 8 B, Fraccionamiento Gran San 
José, Kanasin, Mérida Yucatán. En consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/212022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
25/23-2024/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. -

2).En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto 
los datos personales de los infantes involucrados en el 
presente asunto. -

3).SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE ESTÁ 
A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE  JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

4).Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en la calle Paseos los Arcos, 
manzana 5, lote 37, entre Almena y Bucanero del 
Fraccionamiento de Paseos de Campeche, de esta 
ciudad capital, C.P. 24088, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. –

5).Asimismo, se admite como asesores técnicos a 
las LICDAS. CLAUDIA LISSETE MATU FIERROS y 
GENESIS DEL CARMEN SIERRA MAY, por cumplir con 
los requerimientos establecidos en el numeral 49 A y B del 
mencionado Código. 

6).Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la C. CINDI VIANEY GONZALEZ DZUL, de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
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VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. CINDI VIANEY 
GONZALEZ DZUL y C. ROBERTO DE JESUS GARCIA 
FERREYRO. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la C. CINDI VIANEY GONZALEZ DZUL y C. 
ROBERTO DE JESUS GARCIA FERREYRO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
del Estado, Vigente. -

 7).Por otra parte, y con la finalidad de no dejar ilusoriados 
los derechos de los infantes involucrados en el presente 
asunto de conformidad con el artículo 298 y 288 BIS del 
Código Civil del Estado, esta autoridad estima prudente 
dictar las siguientes medidas provisionales: -

a) La guarda y Custodia provisional de los infantes de 
iniciales M.G.G., y V.G.G.G. queda bajo el cuidado directo 
de su progenitora la C. CINDI VIANEY GONZALEZ DZUL 
y bajo la patria potestad de ambos padres. -

b) Se decreta el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga de manera quincenal del C. ROBERTO 
DE JESUS GARCIA FERREYRO, a favor de los infantes 
de iniciales M.G.G., y V.G.G.G.; haciendo la aclaración 
que a cada infante le corresponde el 20% (veinte por 
ciento) misma cantidad que deberá depositar de forma 
semanal ante la Central de Consignaciones Alimentarias 
de este H. Tribunal, sito en Avenida Patricio Trueba y de 
Regil, número 236, colonia San Rafael, Código postal 
24090, de esta ciudad de Campeche, por semanas 
anticipadas, cantidad que no podrá ser inferior a $300.00 
(Son: trescientos pesos 00/100 M. N.),  semanales por 
cada uno. -

c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de la infante dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir con sus 
hijos es una función familiar, que responde a un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de 
los hijos; no obstante, toda vez que de las constancias 
que integran el presente expediente, se advierte la 
existencia de indicios de violencia, así como una falta 
de comunicación entre las partes; por tanto en aras de 
salvaguardar la integridad de las partes involucradas en 
el presente asunto, procurando la estabilidad psicológica 
y emocional de los adolescentes, y  bajo la teoría de 
evitar el riesgo y no el daño, esta autoridad se reserva 
de decretar la modalidad de convivencias hasta en tanto 
sea debidamente notificado el C. ROBERTO DE JESUS 
GARCIA FERREYRO del presente asunto y manifieste lo 
que a su derecho corresponda. 

Por otra parte, se les hace saber a los CC. CINDI VIANEY 
GONZALEZ DZUL y ROBERTO DE JESUS GARCIA 
FERREYRO, que deberán de abstenerse de realizar actos 

de manipulación sobre los infantes de iniciales M.G.G., y 
V.G.G.G., tendientes a transformar la conciencia de un 
menor con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus 
vínculos con uno de sus progenitores, lo cual merma su 
derecho humano a gozar de condiciones que permitan su 
crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, moral y social, así como su derecho a 
vivir en familia. 

Medidas que quedaran vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique, de 
conformidad con el artículo 288 BIS párrafo cuarto del 
Código Civil del Estado.

8).Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

9).Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
al C. ROBERTO DE JESUS GARCIA FERREYRO, 
con el convenio presentado por la C. CINDI VIANEY 
GONZALEZ DZUL, para que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, para 
que manifieste su conformidad, dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de su notificación 
de conformidad con el numeral 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, apercibido 
que de no dar cumplimiento en el término establecido, se 
procederá a resolver conforme a los elementos que obran 
en autos. -

10).Se le requiere a la C. CINDI VIANEY GONZALEZ 
DZUL, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

11)-Se hace de conocimiento a los CC. CINDI VIANEY 
GONZALEZ DZUL y ROBERTO DE JESUS GARCIA 
FERREYRO, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.-

12).Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del infante 
involucrado en este asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

13).Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio señalado 
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del C. ROBERTO DE JESUS GARCIA FERREYRO se 
encuentra fuera del área jurisdiccional de esta autoridad, 
de conformidad con los artículos 81 ter, 84 y 105 del 
Código Adjetivo Civil del Estado, gírese atento exhorto al 
JUEZ FAMILIAR COMPETENTE DE KANASIN MERIDA, 
YUCATÁN.-, para que en auxilio y colaboración a las 
labores de esta autoridad, comisione al actuario de su 
adscripción para que se sirva notificar al C. ROBERTO DE 
JESUS GARCIA FERREYRO, con el domicilio ubicado 
en calle 19, Diagonal, número 117, D.7, entre calle 8 A, 
Calle 8 B, Fraccionamiento Gran San José, Kanasin, 
Mérida Yucatán; entregándole copias simple del escrito 
de solicitud de divorcio, para su conocimiento. 

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la C. CINDI VIANEY GONZALEZ DZUL, de 
manera personal y/o a través de sus asesoras técnicas 
las LICDAS. CLAUDIA LISSETE MATU FIERROS y 
GENESIS DEL CARMEN SIERRA MAY, en el predio 
ubicado en la calle Paseos los Arcos, manzana 5, lote 37, 
entre Almena y Bucanero del Fraccionamiento de Paseos 
de Campeche, de esta ciudad capital, C.P. 24088. -

14).Asimismo, se le hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL  JUZGADO QUINTO MIXTO  DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. …”

4).Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA  
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico al ciudadano ROBERTO DE JESUS 
GARCIA FERREYRO, mediante Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, por tres veces en el espacio de 
quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADO GABRIEL ELIAS VAZQUEZ REBOLLEDO.

ACTUARIO DE ENLACE INTERINO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 57/25-2026/JMCF-I

FOLIO:  7306

C. JOSUE MISAEL MEJIA DURAN.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 57/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR SHAYRA CRISTELL PEREZ 
CAMAS, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISEIS. 

VISTO: Con el oficio 1161/25-2026/CDERF-II, signado 
por la licenciada YENI ANAIS PEREZ VARGAS, Jueza del 
Juzgado de Ejecución de Materia Familiar y de órdenes 
de Protección de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con el que devuelve a este juzgado el 
exhorto número 117/25-2026/JMCF-I, sin diligenciar, de 
los cuales se advierte en la diligencia actuarial, realizada 
por el licenciado JOSE ROLANDO HERNANDEZ CRUZ, 
hace constar lo siguiente: “En virtud de que el domicilio 
en donde ordena notificar siendo este calle 13 sin número 
de la Colonia Ampliación Esperanza, no pertenece a 
esta Ciudad, lo anterior de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.” por 
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tal razón le es imposible  llevar a cabo lo ordenado; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta, para que obren como 
corresponda, conformidad con lo que establece el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).Ahora bien, se toma en cuenta lo manifestado por 
Jueza del Juzgado de Ejecución de Materia Familiar y de 
órdenes de Protección de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, y dado que se observa que 
ya se han realizado las gestiones pertinentes enviando 
exhortos a los juzgados correspondientes y oficios 
a diversas dependencias e Instituciones las cuales 
han sido contestados en su totalidad, sin que hasta la 
presente fecha haya sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la declarativa de 
divorcio a JOSUE MISAEL MEJIA DURAN, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio del antes citado 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
JOSUE MISAEL MEJIA DURAN, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de treinta días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha diecinueve 
de septiembre de dos mil veinticinco, mismo que a la letra 
dice:-

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de SHAYRA 
CRISTELL PEREZ CAMAS, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de JOSUE 
MISAEL MEJIA DURAN; misma solicitud, a través de la 
cual, de manera sustancial, se detallan los siguientes 
puntos:-

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en el instituto de Acceso a la Justicia de Estado, 
ubicado en la calle Niebla número 2, entre Escarcha y 
Avenida Patricio Trueba de Fracciorama “2000”, C.P. 
24090, de esta Ciudad Capital.

B) Designado como asesora técnica a la licenciada 
ANGELA SOFÍA DZIB RODRIGUEZ, con cédula 
profesional 13084206 y RFC: DIRA990317S72, con el 
mismo  domicilio para oír y recibir notificaciones, señalado 
en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que 
la une con JOSUE MISAEL MEJIA DURAN, mediante 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, señalando 
domicilio para notificar a su aun conyugue, en la calle 
13 número 47, entre Revolución y Manzana, Ampliación 
Esperanza, C.P. 24080, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, (se encuentra frente a una casa de dos 
pisos color azul, anexa croquis de ubicación e imagen de 
la fachada del predio); en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche, se hace del conocimiento a las partes que 
todo lo referente a nombre de niñas, niños y adolescentes, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, 
serán resguardados en sobre cerrado en el presente 
expediente, y estará a disposición de las partes  para que 
puedan imponerse de él.-

2).Fórmese expediente original y márquese con el 
número 57/25-2026/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. -

3).Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.

4).De igual forma, se admite la designación de la licenciada 
ANGELA SOFÍA DZIB RODRIGUEZ, como asesora 
técnica del solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
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con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.-

5).En cuanto a la solicitud de SHAYRA CRISTELL PEREZ 
CAMAS, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une a JOSUE MISAEL MEJIA DURAN, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 304 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.-

6).En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  SHAYRA 
CRISTELL PEREZ CAMAS Y JOSUE MISAEL MEJIA 
DURAN.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a SHAYRA CRISTELL PEREZ CAMAS Y JOSUE 
MISAEL MEJIA DURAN, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

7).En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
JOSUE MISAEL MEJIA DURAN que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con SHAYRA CRISTELL PEREZ CAMAS,  
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

8).Por otra parte, y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones.

9).Ahora bien, dado que SHAYRA CRISTELL PÉREZ 
CAMAS, solicita pensión compensatoria a su favor, 
manifestando que es en razón de que por mas de catro 
años se dedico al cuidado del hogar y de su menor hija, 
es por ello que es importante tener presente lo siguiente:-

a). Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado.

b).Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención  
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
de la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo 
a  los derechos humanos, a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, ante una situación 
de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
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de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c).Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 4º 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y tomando en consideración que en 
su escrito la promovente manifiesta que es empleada, es 
decir tiene un trabajo, esto acuerdo a lo establecido en 
el artículo 443 del Código de Procedimientos Civiles, se 
toma como prueba plena.

Por lo que es procedente fijar por concepto de pensión 
compensatoria provisional, en su vertiente asistencial, 
a favor de SHAYRA CRISTELL PÉREZ CAMAS, un 
10% (diez por ciento) del total de los ingresos y demás 
prestaciones de ley que perciba JOSUE MISAEL 
MEJIA DURAN, hágasele saber que dicha pensión 
compensatoria provisional  señalada  con anterioridad,  
en caso de no obtener un  ingreso  fijo, actualmente no  
podrá  ser  inferior  a  la  cantidad  de  $418.20 (SON: 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N.)  
de manera quincenal para SHAYRA CRISTELL PÉREZ 
CAMAS, lo anterior en razón  al salario mínimo  vigente  
en la  tabla de la comisión  nacional  de salarios  mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $278.80 
(SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 
M.N.) cantidad que tendrá un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción; haciendo de conocimiento de la interesada 
que esta autoridad es la que determina el porcentaje 
fijado.-

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida provisional, lo hagan 
valer en la vía y forma legal correspondiente, esto a través 
de un juicio autónomo en el cual podrán hacer valer sus 
alegaciones y asegurarse que se respete el debido 
proceso legal, no dentro del expediente de divorcio, 
el cual tiene como único propósito disolver el vínculo 
matrimonial, con la sola manifestación de voluntad de uno 
de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero juicio.-

10).Por otra parte, atendiendo a que el dictado de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 
superior de la niña de iniciales K.Y.M.P., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:-

•	 La niña de iniciales K.Y.M.P., quedara bajo 
la guarda y custodia de SHAYRA CRISTELL PEREZ 
CAMAS, y bajo la patria potestad de ambos padres.-

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia de 
la niña de iniciales K.Y.M.P., atendiendo al interés superior 
de la misma, se fija el porcentaje del 20%  VEINTE POR 
CIENTO) del total de sus percepciones económicas 
diarias y  demás prestaciones de ley que devenga JOSUE 
MISAEL MEJIA DURAN, de forma en que se realicen los 
descuentos, ya sea de forma semanal y/o  quincenal 
a favor de  su hija de iniciales K.Y.M.P., quien será 
representada por su madre  SHAYRA CRISTELL PEREZ 
CAMAS.

En razón de los solicitado por SHAYRA CRISTELL PEREZ 
CAMAS y para dar debido cumplimiento a la pensión 
alimenticia provisional y compensatoria fijadas, gírese 
atento oficio al Departamento de Recursos Humanos de 
la Empresa TELECOMIZA, con domicilio ubicado en la 
calle Costa Rica, Privada Primera de Costa Rica por calle 
Coahuila y calle Salvador del Barrio de Santa Ana de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, para que con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estaco, dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
recepción del oficio, se sirva ordenar a quien corresponda 
el descuento del 30% (TREINTA POR CIENTO) del 
total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue JOSUE MISAEL MEJIA 
DURAN, en la forma en que se le realicen los pagos ya sea 
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de forma (semanal o quincenales, etc.), que se desglosa 
de la siguiente manera: el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
a favor de su hija de iniciales K.Y.M.P.,  por concepto de 
pensión alimenticia provisional, misma que se encuentra 
representada por su madre SHAYRA CRISTELL PEREZ 
CAMAS, y el 10% (DIEZ POR CIENTO) a favor de la 
antes mencionada por concepto de pensión alimenticia 
provisional,  para que dichos depósitos sean depositados 
a la cuenta bancaria 4152314493905502 de la Institución 
Bancaria BBVA Bancomer a nombre de  SHAYRA 
CRISTELL PEREZ CAMAS.

Se le apercibe que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
o de no señalar las causas de su omisión, se le aplicará la 
medida de apremio prevista en el artículo 81 fracción I del 
Código Procesal Civil en el Estado, se le impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: Cinco 
Mil Seiscientos Cincuenta y Siete  Pesos 00/100 M.N.) 
toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización 
tiene un valor de $113.14 (Son: ciento trece pesos 14/100 
M.N.), lo anterior de conformidad con lo que dispone el 
artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil en el Estado.

De igual manera, se le hace saber que la base salarial 
que sirve para el cálculo del porcentaje decretado como 
pensión alimenticia, está conformada por la cantidad 
neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por 
el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los 
fijos y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre la 
renta, impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto del 
Seguro Social correspondiente, pero no los descuentos 
secundarios o accidentales o aquellos descuentos que 
se realicen al trabajador por préstamos personales; de 
conformidad con los criterios jurisprudenciales de rubros:-

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 

resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que 
reciba el demandado por su trabajo en la empresa 
donde labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
176/89. 13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de 
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Meza Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2026

desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Tesis de 
jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de 
dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: 
Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. Página:    37”. 

De igual forma, se le hace de su conocimiento que en 
caso de renuncia, liquidación, terminación de la relación 
laboral o de cualquier otro concepto similar, se deberá 
retener el porcentaje mencionado y la cantidad que resulte 
deberá ser puesta a disposición de SHAYRA CRISTELL 
PEREZ CAMAS. -

•	  En cuanto al régimen de visitas entre JOSUE 
MISAEL MEJIA DURAN  y su hija de iniciales K.Y.M.P., 
atendiendo al interés superior de la  misma, será de 
manera abierta, previo aviso a la madre custodia, siempre 
y cuando no se afecte las actividades escolares de la 
niña de iniciales K.Y.M.P.,  y  JOSUE MISAEL MEJIA 
DURAN, no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

11).No obstante lo anterior y pese a que se han dictado las 
medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a JOSUE 
MISAEL MEJIA DURAN, con el convenio adjunto por 
SHAYRA CRISTELL PÉREZ CAMAS, para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 

cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil reformado, las medidas ordenadas en el 
presente asunto QUEDARAN SUBSISTENTE, dejándose 
a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer en la vía legal correspondiente.

12).En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
SHAYRA CRISTELL PEREZ CAMAS Y JOSUE MISAEL 
MEJIA DURAN, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

13).Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de SHAYRA CRISTELL PEREZ CAMAS Y 
JOSUE MISAEL MEJIA DURAN,  es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.-

14).Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante que 
a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 130, 
fracción IV del Código de Procedimientos en el  Estado 
de Campeche, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.

15).Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a SHAYRA CRISTELL PEREZ CAMAS Y 
JOSUE MISAEL MEJIA DURAN, para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

16).En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos:  -



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2026

SHAYRA CRISTELL PEREZ CAMAS, a través de su 
asesora técnica la licenciada ANGELA SOFÍA DZIB 
RODRIGUEZ, en el instituto de Acceso a la Justicia 
de Estado, ubicado en la calle Niebla número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 
“2000”, C.P. 24090, de esta Ciudad Capital.-

JOSUE MISAEL MEJIA DURAN, en el domicilio ubicado 
en la calle 13 número 47, entre Revolución y Manzana, 
Ampliación Esperanza, C.P. 24080, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, (se encuentra frente a una 
casa de dos pisos color azul, anexa croquis de ubicación 
e imagen de la fachada del predio),(haciendo entrega de 
la solicitud planteada y sus anexos).

17).De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

8).En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE…”.

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 

de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.-

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C.   JHONATAN JADIEL CHE ARTEAGA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 78/23-2024/J4MOFA-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. JOSE 
ALBERTO CHE POLANCO EN CONTRA DE JHONATAN 
JADIEL CHE ARTEAGA, LA JUEZA DE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE. -

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A ONCE DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISEIS.   -

A S U N T O: 1 Con el estado y con el escrito del licenciado 
DAVID ARTURO PECH TAPIA asesor técnico de la parte 
promovente mediante el cual manifiesta que en virtud 
de que ya han comparecido los testigos solicitados para 
acreditar el desconocimiento del domicilio del ciudadano 
JHONATAN JADIEL CHE ARTEAGA, por tal motivo 
solicita que se notifique al antes nombrado por medio 
del periódico oficial del estado. SE ACUERDA:      1. 
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Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, tomando en consideración que ya obran 
en autos los informes en sentido negativo de las diversas 
autoridades y dependencias, así como la audiencia 
testimonial sobre el desconocimiento del domicilio, por lo 
cual, advirtiéndose que a la presente fecha fue imposible 
la notificación del ciudadano JHONATAN  JADIEL CHE 
ARTEAGA, debido a que no se encontraron antecedente 
de domicilio en las instituciones requeridas en el presente 
expediente y en razón a sus informes rendidos, por lo 
cual se han agotado las medidas necesarias para lograr 
el emplazamiento del ciudadano JHONATAN  JADIEL 
CHE ARTEAGA así como a fin de no seguir retrasando la 
secuela procesal.-

Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación de 
resolver los conflictos que se les plantea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
en tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual 
del ciudadano JHONATAN  JADIEL CHE ARTEAGA por lo 
tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el acuerdo de fecha 
veintidós de marzo del año dos mil veinticuatro por medio 
de los edictos que se publiquen por tres veces en el 
espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado.  
-Y ante lo manifestado por el asesor técnico de la parte 
promovente en el cual manifiesta que su representado no 
cuenta con los ingresos suficientes para poder solventar 
los gastos que generan las publicaciones en el periódico 
oficial que fuera decretada en auto del presente asunto, 
máxime a que es indispensable respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, en términos del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de no dejar en estado de indefensión 
al promovente y dado que existe la presunción de que 
el Ciudadano JOSE ALBERTO CHE POLANCO no 
cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado SE SIRVA EXCEPTUAR al 
Ciudadano JOSE ALBERTO CHE POLANCO, del pago 
de las publicaciones por medio del periódico oficial, en 
términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley de 
Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, que a 
la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas: III. Cuando no conste 
en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado 
resulte inexacto: c) Cuando se trate de personas de 
escasos recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se 
ordenará la publicación correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación sin costo para el quejoso.” 

4. En virtud de lo anteriormente mencionado, hágase 
saber al ciudadano JHONATAN  JADIEL CHE ARTEAGA, 
el contenido del auto de fecha veintidós de marzo del 
año dos mil veinticuatro, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes, por lo que, se solicita a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, realice la 
publicación del proveído de fecha veintidós de marzo del 
año dos mil veinticuatro, misma que a la dice:

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. -

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del 
ciudadano JOSE ALBERTO CHE POLANCO, mediante 
el cual, señala que promueve el JUICIO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA en contra del 
ciudadano JHONATAN JADIEL CHE ARTEAGA; escrito 
a través del cual, se advierten los siguientes datos: 
A) Nombra como su Asesor Técnico al Licenciado en 
Derecho: DAVID ARTURO PECH TAPIA, quien cuenta 
con Cédula Profesional número: 2448198 y R.F.C. PETD-
650513-IL7. B) Señala como su domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA REGIL DEPTO. “L” ALTOS, EDIFICIO CAYSA, 
CRUCE CON AMPLIACIÓN PEDRO MORENO, 
COLONIA TEPEYAC, C.P. 24095, en la Ciudad  de San 
Francisco de Campeche, Campeche. En consecuencia, 
SE ACUERDA:   -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta al mismo, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
manera, fórmese expediente original y tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 78/23-2024/J4MOFA; lo anterior, 
en razón al acuerdo general conjunto número 27/PTS-
CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por la circular 
número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, mismos por los 
cuales se busca comunicar y adoptar medidas de ahorro, 
racionalidad y disciplina presupuestales en los órganos 
jurisdiccionales y unidades administrativas que integran 
el Poder Judicial del Estado.   2) Se admite como Asesor 
Técnico del ciudadano JOSÉ ALBERTO CHE POLANCO 
al Licenciado en Derecho: DAVID ARTURO PECH TAPIA, 
quien cuenta con Cédula Profesional número: 2448198 
y R.F.C. PETD-650513-IL7; quien a partir de la presente 
fecha queda conferido con los mandos y cargos que 
señala la ley para fungir como asesor técnico, toda vez 
que cumple con los requisitos señalados por los artículos 
46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado Civil del Estado de Campeche. 3) Se admite 
como domicilio para oír y recibir notificaciones a nombre 
del ciudadano JOSÉ ALBERTO CHE POLANCO, el 
predio ubicado en AVENIDA PATRICIO TRUEBA REGIL 
DEPTO. “L” ALTOS, EDIFICIO CAYSA, CRUCE CON 
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AMPLIACIÓN PEDRO MORENO, COLONIA TEPEYAC, 
C.P. 24095, en la Ciudad  de San Francisco de Campeche, 
Campeche toda vez que dicho domicilio cumple con los 
requisitos señalados por el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 4) 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche y 17 
Constitucional, que hace referencia al acceso de la justicia 
que tienen todas las personas y del escrito inicial se 
advierte que la pretensión del ciudadano JOSÉ ALBERTO 
CHE POLANCO es promover un JUICIO DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA en contra del ciudadano 
JHONATAN JADIEL CHE ARTEAGA ; coadyuvando a su 
pretensión el siguiente criterio federal:  -

“PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO SE DEMANDA 
SU CANCELACIÓN EN FUNCIÓN DE LA EXCESIVA 
MAYORÍA DE EDAD DEL ACREEDOR, CORRESPONDE 
A ÉSTE DEMOSTRAR QUE SIGUE ESTUDIANDO 
EN UN GRADO ESCOLAR ACORDE CON SU EDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Si 
bien es cierto que de conformidad con los artículos 
234 y 239 del Código Civil para el Estado de Veracruz 
los padres tienen la obligación de dar alimentos a sus 
hijos, los cuales comprenden además de la alimentación 
propiamente dicha, la habitación, el vestido, la asistencia 
en casos de enfermedad y, tratándose de los menores 
de edad, los gastos necesarios para su educación y para 
proporcionarles algún oficio, arte o profesión lícitos y 
adecuados a sus circunstancias personales, también lo 
es que esta obligación puede cesar como ocurre en el 
caso previsto por el artículo 251, fracción II, del código 
citado, que alude a la situación en que sus descendientes 
dejan de necesitarlos, es decir, cuando los hijos mayores 
de edad que no sufran ninguna discapacidad física 
o mental están aptos para allegarse por sí mismos los 
medios para subsistir. De manera que si son mayores 
de edad y gozan de capacidad física y mental, deben 
demostrar que siguen necesitando los alimentos de 
sus padres, por cursar estudios de algún oficio, arte o 
profesión que a la postre les permitirá obtener ingresos 
para satisfacer sus necesidades. Sin embargo, existen 
casos en los que la mayoría de edad del acreedor resulta 
excesiva, entendida ésta como aquella que no guarda 
correlación con los parámetros generales de estudios 
superiores previstos en las normas aplicables para esa 
edad (mayores de veintitrés años). En este sentido, 
si se tiene en cuenta lo señalado en los artículos 98, 
100, 105 y 115 de la Ley Número 247 de Educación 
del Estado de Veracruz, el grado profesional, por regla 
general, se inicia a los dieciocho o diecinueve años de 
edad y concluye a los veintiuno o veintitrés, esos datos 
constituyen una mera referencia genérica y son aptos 
para evidenciar la correlación entre la enseñanza a 
los intereses y aptitudes de los educandos, así como 
a las exigencias del desarrollo de la comunidad a la 
que pertenezcan y a las del Estado. Por tanto, en los 
juicios en que se demande la cancelación de la pensión 
alimenticia conforme al artículo 251, fracción II, del código 
invocado, en función de una excesiva mayoría de edad 

del acreedor alimentario, y éste al contestar la demanda, 
expone que la necesita por seguir estudiando, acorde con 
el artículo 228 del Código de Procedimientos Civiles para 
esa entidad, al actor únicamente le corresponde probar 
la edad del acreedor alimentario, y a éste demostrar 
que se encuentra estudiando un grado escolar acorde 
con su edad y, por ende, que tiene derecho a seguir 
percibiendo la pensión decretada a su favor, atento a los 
artículos 234 y 239 mencionados, en razón de que en 
esa hipótesis el actor arroja sobre el demandado la carga 
de la prueba al no ser susceptible para aquél acreditar 
el hecho negativo consistente en que su descendiente 
no se encuentra estudiando. Registro digital: 2021620. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima 
Época. Materia(s): Civil. Tesis: VII.1o.C.60 C (10a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 75, Febrero de 2020, Tomo III, página 2345. Tipo: 
Aislada”.  5) En consecuencia, conforme a lo preceptuado 
en los artículos 262, 1387, 1378, 1381, 1385, 1388, 
1389, 1390, 1391, 1417, 1424, 1425 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor, y toda vez que la demanda 
se encuentra ajustada a derecho SE ADMITE EL JUICIO 
ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ ALBERTO CHE 
POLANCO EN CONTRA DEL C. JHONATAN JADIEL 
CHE ARTEAGA.  6) En consecuencia, conforme lo 
dispuesto en el artículo 111 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, túrnense por conducto 
de la actuaria interina adscrita a este juzgado, los autos 
al actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
proceda notificar al ciudadano:

JOSE ALBERTO CHE POLANCO (Parte Actora) en el 
predio ubicado en AVENIDA PATRICIO TRUEBA REGIL 
DEPTO. “L” ALTOS, EDIFICIO CAYSA, CRUCE CON 
AMPLIACIÓN PEDRO MORENO, COLONIA TEPEYAC, 
C.P. 24095, en la Ciudad  de San Francisco de Campeche, 
Campeche.-

Asimismo, notifique y emplace al C. JHONATAN JADIEL 
CHE ARTEAGA, en el domicilio que proporciona la Parte 
Actora, ubicado en PROLONGACIÓN PEDRO MORENO, 
NUMERO 30, COLONIA SASCALUM, CAMPECHE, 
CAMPECHE, C.P. 24095. Corriéndole traslado con copia 
de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 
producir su contestación de la demanda ante la oficialia 
de partes de este juzgado, conforme a los artículos 1389 
y 1392 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche.  -

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. -
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7) Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en relación al artículo 17 Constitucional, desde este 
momento se habilita al Actuario diligenciador en días y 
horas inhábiles para que diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria las notificaciones personales que en 
el presente juicio se ordenen. 8) Se hace saber a los 
contendientes en el presente asunto, que de conformidad 
con el artículo 1401 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, todas las peticiones de las partes deberán 
formularse oralmente durante las audiencias, salvo las 
que expresamente el citado Código en su título Vigésimo 
Segundo establece que deben efectuarse en forma escrita, 
(los que fijan la litis, los de desistimiento de la demanda, 
de la instancia o de la pretensión procesal y en caso de 
las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) por 
lo que cualquier otra promoción presentada por escrito 
diversa a las expresamente establecidas en la legislación 
aplicable serán desechadas, en términos del numeral 
1401 citado en líneas anteriores. 9) Ahora bien respecto 
a la solicitud del C. JOSÉ ALBERTO CHE POLANCO se 
ordena girar atento OFICIO a la Secretaria  de Educación 
Pública en la Dirección General de Profesiones, con 
domicilio en Viaducto Rio de la Piedad 551, Granjas 
México, Venustiano Carranza, C.P.08400, Ciudad de 
México, para efecto de que en el término de 3 días se 
sirva informar a esta autoridad si la Cédula Profesional 
13917646 le pertenece al C. JHONATAN JADIEL CHE 
ARTEAGA. 10) Se hace saber a los intervinientes del 
presente asunto, que está a su disposición el Centro 
de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público 
ni derechos de terceros. Lo anterior con fundamento 
en lo que dispone el artículo 1393 del Código en cita, 
esto para una justicia pronta, expedita y gratuita.11) En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 12) Hágase saber a las partes 

que queda a su disposición la página  del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que en el apartado 
de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan revisar listas 
de estrados, cedulas de estrados, entre otros servicios 
que ofrece dicho Tribunal a través de la página señalada. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN 
SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.   

5.En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio señalado 
líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. -5.Aunado a lo dispuesto, hágase del 
conocimiento al ciudadano MARIO ÁLVARO ACUÑA 
BOLDO, que cuenta con el término prudente de quince 
días hábiles a su notificación del respectivo edicto del 
que se haga de su conocimiento, para  dar contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.  -

6. También hágase saber al ciudadano JHONATAN 
JADIEL CHE ARTEAGA, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la secretaría de 
este juzgado y que puede imponerse de los autos que 
integran el presente expediente para su conocimiento. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA JUEZ LA LICENCIADA LUCIA RIZOS 
RODRIGUEZ JUEZA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN SILVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO,  ACORDE A LO QUE DISPONE 
EL ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a veinte de 
febrero del 2026

LICDA. ASTRID JANETH MARTÍNEZ HERRERA

ACTUARIA INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO 
CUARTO MIXTO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 205/25-2026/JMCF-I

FOLIO:   7161

C. LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 205/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR LUIS ALFONSO VARGAS 
CACERES, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS -

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presente 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).Ahora bien, de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, por 
ende, en virtud que de autos se advierte que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha trece de noviembre del dos mil veinticinco, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha trece de noviembre del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El Estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte de la nota actuarial con número 
de folio 5859 suscrita por el licenciado Hugo del Jesús 
Cervera Domínguez, actuario Diligenciador de la Central 
de Actuarios de este Poder Judicial del Estado en el cual 
señala que Luis Alfonso Vargas Caceres se ratificó del 
contenido y firma de su escrito inicial; en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1) Se levanta la reserva del punto 3) del auto de fecha 
veintitrés de octubre del año dos mil veinticinco y se 
procede a acordar lo siguiente:-

Se le hace saber a LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES, 
que mediante acuerdo de fecha veintinueve de octubre 
del año dos mil veinticinco, se formó el expediente 
original y se marcó con el número 205/25-2026/JMCF-I, 
asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

2) Se admite el domicilio ubicado en CALLE CAMPECHE, 
MANZANA 47, LOTE 29, NÚMERO 15, C.P. 24087, 
COLONIAL, CAMPECHE para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del Código Civil 
del Estado. -

3) Se reconoce la personalidad como asesor técnico del 
solicitante al Licenciado HUMBERTO GASPAR PANTI 
MAY, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

4) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  LUISA DEL CARMEN LÓPEZ 
REYES, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de LUIS ALFONSO 
VARGAS CACERES, esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.-

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
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DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de Conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 fracción XI, de la Constitución 
Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.”…

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 

288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
LUIS ALFONSO VARGAS CACERES.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a LUIS ALFONSO VARGAS CACERES con LUISA DEL 
CARMEN LÓPEZ REYES.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de LUIS ALFONSO VARGAS 
CACERES Y LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, dado que del acta 
de matrimonio anexada en su escrito inicial se observa 
que es bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se 
DECLARA DISUELTA la misma y se dejan a salvo los 
derechos de las partes de conformidad con el artículo 
303 del Código Civil del Estado, que señala: “en ejecución 
de sentencia se procederá a la división de los bienes 
comunes y se adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre 
los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 216, 
217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.  -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones (artículo 
219). 

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con LUIS ALFONSO VARGAS 
CACERES, en virtud que dicha disolución no está sujeta 
a su conformidad, pues decidir si una persona debe 
continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que 
forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LUIS ALFONSO VARGAS CACERES 
Y LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.
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9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 

que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. Registro: 2007988.Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.Materia(s): Civil. Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

11) Se informa a LUIS ALFONSO VARGAS CACERES Y 
LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

12)  A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a LUIS 
ALFONSO VARGAS CACERES, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. -
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13) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a LUIS ALFONSO 
VARGAS CACERES Y LUISA DEL CARMEN LÓPEZ 
REYES para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

14) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio 
de las labores del juzgado notifique a LUIS ALFONSO 
VARGAS CACERES a través de su asesor técnico el 
Licenciado HUMBERTO GASPAR PANTI MAY en el 
domicilio ubicado en CALLE CAMPECHE, MANZANA 
47, LOTE 29, NÚMERO 15, C.P. 24087, COLONIAL, 
CAMPECHE.-

15) En virtud de que LUIS ALFONSO VARGAS CACERES 
no proporciona domicilio de LUISA DEL CARMEN LÓPEZ 
REYES, y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar al 
divorciante el conocimiento real y oportuno  de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	  A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.-

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.-

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO 
EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 24, LOCAL 
23, P.B., ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE ESTA 
CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de LUISA DEL CARMEN LÓPEZ REYES, y en caso de ser 
así, señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo se 
informa que el lugar de nacimiento de la antes citada es 
en Campeche, siendo el único dato con los que cuenta 
esta autoridad y siendo que la información solicitada es 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su ex 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

16) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

17) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
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los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”...-

2).En razón de lo anterior, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 285/25-2026/JMCF-I

FOLIO:  7160

C. FRANCISCO JAVIER UC PACHECO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 285/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, SOLICITADO POR RUBI DEL CARMEN 
CONTRERAS CEBALLOS, EL JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS -

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presente 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Ahora bien, de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, por 
ende, en virtud que de autos se advierte que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado FRANCISCO JAVIER UC PACHECO, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a FRANCISCO JAVIER UC PACHECO, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha trece de noviembre del dos mil veinticinco, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha trece de noviembre del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de RUBI DEL 
CARMEN CONTRERAS CEBALLOS, con domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en CALLE 
SEGUNDA PRIVADA DE DOLORES, MANZANA 4, 
LOTE 29, ENTRE CALLE 23 Y 25, COLONIA PEÑA, 
C.P. 24089 DE ESTA CIUDAD (REF: EN LA ESQUINA 
HAY UNA TIENDA DE ABARROTES “LOS TOMATITOS” 
LA CASA ES COLOR VERDE, SE ENCUENTRA 
BAJANDO UNAS ESCALERAS), nombrando como 
asesora técnica a la Licenciada GENESIS DEL CARMEN 
SIERRA MAY, con cedula profesional 12338793 y RFC 
SIMG980523HC9; solicitando el Divorcio sin Expresión 
de Causa, manifestando que desconoce el domicilio de 
su aún cónyuge FRANCISCO JAVIER UC PACHECO; 
fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 285/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. -

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 
la solicitante a la Licenciada GENESIS DEL CARMEN 
SIERRA MAY, por cumplir con lo requerido en el artículo 
49 A y B del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  FRANCISCO JAVIER UC 
PACHECO, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de RUBI DEL CARMEN 
CONTRERAS CEBALLOS, esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 

alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

 Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: -

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de Conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 fracción XI, de la Constitución 
Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
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instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.”…

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
QUATER, 298 fracciones I, II y V, 299, 300, 301 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
RUBI DEL CARMEN CONTRERAS CEBALLOS.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a RUBI DEL CARMEN CONTRERAS CEBALLOS con 
FRANCISCO JAVIER UC PACHECO.-

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de RUBI DEL CARMEN 
CONTRERAS CEBALLOS y FRANCISCO JAVIER UC 
PACHECO quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, dado que 
del acta de matrimonio anexada en su escrito inicial se 
observa que no se estableció régimen patrimonial, por lo 
que se presume que es bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.-

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
FRANCISCO JAVIER UC PACHECO que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con RUBI DEL CARMEN 
CONTRERAS CEBALLOS, en virtud que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de RUBI DEL CARMEN CONTRERAS 
CEBALLOS y FRANCISCO JAVIER UC PACHECO 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.-

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 

de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
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estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2857988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”…-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

11) En cuanto a los hijos de nombres ROGER 
CANDELARIO, MARTHA GUADALUPE, FRANCISCO 
JAVIER todos de apellidos UC CONTRERAS, no se 
decreta nada respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, pensión alimenticia y régimen de convivencias, 
toda vez que de las actas de nacimiento anexadas a su 
escrito inicial se observa que ya cuentan con la mayoría 
de edad.

12) Se hace del conocimiento a RUBI DEL CARMEN 
CONTRERAS CEBALLOS y FRANCISCO JAVIER 
UC PACHECO, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a RUBI 
DEL CARMEN CONTRERAS CEBALLOS, para que 
en el término de tres días hábiles contados a partir del 

siguiente al que sea debidamente notificado, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.

14) Con relación a su petición de oposición a que 
sus datos sean públicos, se le hace de conocimiento 
que la información relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial, en tanto forma parte de un procedimiento de 
carácter público, no puede ser objeto de reserva general. 
No obstante, le recordamos que toda difusión deberá 
hacerse con respeto a los límites legales establecidos, 
especialmente aquellos relacionados con la protección 
de datos personales y la dignidad de las personas 
involucradas.

15) De conformidad con el artículo 130 fracción IV ibídem 
y en atención a lo establecido en el numeral 288 BIS 
del Código Civil del Estado de Campeche, reformado; 
dese vista a FRANCISCO JAVIER UC PACHECO del 
convenio adjunto por RUBI DEL CARMEN CONTRERAS 
CEBALLOS para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho término, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil del Estado, se dejan a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía legal correspondiente.-

16) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a FRANCISCO JAVIER 
UC PACHECO y RUBI DEL CARMEN CONTRERAS 
CEBALLOS para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a RUBI DEL CARMEN 
CONTRERAS CEBALLOS, en el domicilio ubicado en 
CALLE SEGUNDA PRIVADA DE DOLORES, MANZANA 
4, LOTE 29, ENTRE CALLE 23 Y 25, COLONIA PEÑA, 
C.P. 24089 DE ESTA CIUDAD (REF: EN LA ESQUINA 
HAY UNA TIENDA DE ABARROTES “LOS TOMATITOS” 
LA CASA ES COLOR VERDE, SE ENCUENTRA 
BAJANDO UNAS ESCALERAS) .-

18) En virtud de que RUBI DEL CARMEN CONTRERAS 
CEBALLOS no proporciona domicilio de FRANCISCO 
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JAVIER UC PACHECO, y tomando en consideración 
que esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como 
finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento real 
y oportuno  de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:

A.	  A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.-

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.-

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO 
EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 24, LOCAL 
23, P.B., ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE ESTA 
CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de FRANCISCO JAVIER UC PACHECO, y en caso de ser 
así, señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo 
se informa que el lugar de nacimiento de la antes citada 
es en Calkiní, Campeche, siendo el único dato con los 
que cuenta esta autoridad y siendo que la información 

solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

19) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

20) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

21) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”…
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2).- En razón de lo anterior, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. H.TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

LUCIANO ALBERTO MUÑOZ PEREZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 296/24-2025/1C-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO 
POR LA CIUDADANA CEA NARVAEZ MORALES, EN 
CONTRA DEL C. LUCIANO ALBERTO MÚÑOZ PÉREZ, 
LICENCIADO RAMÓN ALBERTO ESPÍNOLA ESPADAS, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 20 DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, AL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A LA C. 
AZENETH ALEJANDRA LÓPEZ MENA (copropietaria) 
Y AL  DIRECTOR DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTISEIS.

VISTOS: 1).- Doy cuenta a la C. Jueza del conocimiento 
con el estado que guardan los presentes autos y con el 
escrito de cuenta. En consecuencia, SE PROVEE: 1).-  
Atento a lo solicitado por el Licenciado Jorge Alberto 
Rodríguez Duarte, con su escrito de cuenta, y siendo que 

de las constancias del presente expediente se observa 
que obran las respuestas de los oficios enviados por 
las diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio de la 
contraparte el C. LUCIANO ALBERTO MUÑOZ PEREZ, 
amén que no pudo ser emplazado a juicio en los 
domicilio recabados, en tal virtud y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del Código Procesal Civil del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE LUCIANO ALBERTO MUÑOZ PEREZ, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio el 
CIUDADANO LUCIANO ALBERTO MUÑOZ PEREZ, 
a través de edictos que se publican en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese 
atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial para 
que se sirva realizar las publicaciones de este auto a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole del 
conocimiento, que en Juzgado Primero Civil del Primer 
Distrito Judicial, se encuentra tramitado un JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA CEA 
NARVAEZ MORALES, EN CONTRA DEL C. LUCIANO 
ALBERTO MÚÑOZ PÉREZ, LICENCIADO RAMÓN 
ALBERTO ESPÍNOLA ESPADAS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 20 DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, AL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, A LA C. AZENETH ALEJANDRA LÓPEZ MENA 
(copropietaria) Y AL  DIRECTOR DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, en tal sentido se le hace 
saber a la demandada que se le concede el TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, computados a partir del día 
siguiente en que quede debidamente notificada de este 
proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones si 
las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia.

2).- Se le hace saber que queda a su disposición las 
copias simples de traslado de ley debidamente cotejados 
para que se instruya de ellos conforme en el artículo 262 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE-

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC.-

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPCHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO: 298/18-2019/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JORGE ALBERTO MARTINEZ 
ZUÑIGA.-

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL C. LIC. JOSE 
ALFREDO CARDEÑA VÁZQUEZ, APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE 
LOS CC. JORGE ALBERTO MARTÍNEZ ZÚÑIGA Y 
NELLY CONCEPCIÓN ZÚÑIGA ORTIZ, EL C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SE-GUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a dieciocho de 
diciembre del año dos mil veinticinco.

VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
Acuerdos, al respecto se acuerda: 

PRIMERO: Téngase por presentado al LIC. MIGUEL 
OLIVER HUCHIN ORTIZ, con su escrito de cuenta, 
haciendo diversas manifestaciones, mismas que se 
acumulan en el presente auto, mediante Periódico Oficial 
del Estado y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha investigado el domicilio de la parte demandada 
a los CC. JORGE ALBERTO MARTINEZ ZUÑIGA Y 
NELLY CONCEPCIÓN ZUÑIGA ORTIZ mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio del 
antes mencionado, sin embargo de las que proporcionaron 
domicilio se realizaron las diligencias correspondientes 
por el personal actuante sin poder notificar al demandado, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
puede ser emplazado.Y encontrándonos en la hipótesis 
prevista en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada, es por lo que se ordena a la C. 

Actuaria Interina de la adscripción de este Juzgado realice 
el emplazamiento del demandado a los CC. JORGE 
ALBERTO MARTINEZ ZUÑIGA Y NELLY CONCEPCIÓN 
ZUÑIGA ORTIZ, en los términos del proveído de fecha  
treinta y uno de enero del año dos mil diecinueve, mismo 
que se transcribe para constancia. 

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Dándose a la parte demandada el término de 30 días 
para que comparezca a contestar la demanda, dejándose 
sin efecto el término de cuatro días que señala el auto 
de inicio que a continuación se preinserta, para que 
la parte demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la Secretaria de este Juzgado, para que la parte 
demandada se instruya de ellas, acorde a lo previsto 
en el artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil 
del Estado.Igualmente se le requiere a los CC. JORGE 
ALBERTO MARTINEZ ZUÑIGA Y NELLY CONCEPCIÓN 
ZUÑIGA ORTIZ,   para que en igual término de 30 días 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, apercibidas de no dar 
cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado en los 
numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado. 
SEGUNDO: Asimismo, se preinserta el proveído de fecha 
treinta y uno de enero del año dos mil diecinueve, mismo 
que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.Ciudad del Carmer, Campeche a treinta y uno 
de enero del año dos mil diecinueve.  

VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
Acuerdos, se provee:-

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. Lic. Jose Alfredo 
Cardeña Vásquez, con su escrito de cuenta mediante el 
cual da cumplimiento a la prevención que se le hiciera 
mediante auto que antecede, traducida en anexar un tanto 
mas de la demanda, en tal razón, admitase la presente 
demanda en la vía y forma propuesta, de conformidad 
con los artículos 511 Fracción XII, 538, 539, 540, 541, 
542 y 546 del Código Procesal en Cita.

En consecuencia tomese expediente, llévese por 
duplicado, márquese con el número 298/18-2019/1C-1| e 
ingrésese en el SISTEMA SIGELEX. 

CUARTO: Pasen los autos a la C. Actuaria para que 
proceda a notificar la admisión de la demanda al actor y 
hacer el llamamiento a juicio a los CC. JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ZUÑIGA Y NELLY CONCEPCION ZUÑIGA 
ORTIZ, para que comparezcan ante este Juzgado 
en el término de CUATRO DÍAS, a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra u oponerse a la 
misma, haciéndole entrega de las copias simples de 
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traslado, selladas y cotejadas con su original, debiendo 
la actuaria certificar la entrega de dichas copias en el 
acta de emplazamiento respectivo, tal y como lo dispone 
el numeral 540 del Código Procesal Civil. QUINTO: De 
igual forma requiérase a la deudora para que manifieste 
si acepta o no la responsabilidad de Depositario Judicial 
y de aceptarlo se le haga saber que contrae la obligación 
de Depositario Judicial respecto a la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados formando parte la misma finca, de los 
cuales se formará inventario para agregar a los autos.
En caso de que la diligencia no se entendiera con el 
deudor, la Actuaria adscrita deberá de hacerle saber a 
esta que dentro del término de TRES DÍAS siguientes 
tiene que manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario Judicial.

SEXTO: Y a reserva de girar atento oficio AL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, para que proceda a hacer la anotación de 
la demanda en el libro correspondiente, requiérasele 
al ocursante para que en el término de tres días que 
establece el artículo 130 fracción IV del Código Procesal 
Civil del Estado, se sirva anexar un tanto de copias de la 
demanda así como el pago correspondiente para efectos 
de estar en aptitud de inscribir dicha demanda.

SÉPTIMO: Por otra parte, en cuanto a las pruebas 
ofrecidas se les tiene por enunciadas y se admitirán 
conforme al numeral 541 de la ley en comento. 

OCTAVO: Se hace del conocimiento de las partes que 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado por 
el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los seni-cios de mediación y conciliación a 
través de su centro de justicia alternativa, donde se le 
atenderá en forma gratuita. La mediación no es asesoría 
juridica. El centro se encuentra ubicado en esta misma 
Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de éste Segundo 
Distrito Judicial del Estado..NOVENO: “En cumplimiento 
con lo que establecen los articulos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informacion Pública: 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. DECIMO: Por último se le hace saber 
a las partes que de conformidad con los numerales 65 

y 372 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Cam-peche, se ordena expedir copias simples y 
certificadas si asi lo desean, asi como las subsecuentes 
que lo soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y de acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos, debiendo 
realizar únicamente el pago de las copias que soliciten, 
ello de acuerdo a la circular número 013/PRE/09-2010, de 
fecha veinticinco de enero de dos mil diez, que remitiera 
la Doctora Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado. 

TERCERO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el periódico oficial del Estado y 
se realicen las publicaciones ordenadas conforme al 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, mismo oficio que deberá adjuntar a los 
presentes autos para que obre constancia conforme a 
derecho corresponda.CUARTO: Asimismo, se autoriza 
para diligenciar dicho oficio al LIC. MIGUEL OLIVER 
GUCHIN ORTIZ y a los CC. ARIM TOMAS PINZON 
QUINTAL, JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ LAM Y/O 
FERNANDA DE LA CRUZ SALAZAR, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL MTRO. 
LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS JUEZ INTERINO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA. EXP. 
298/18-2019/1C-II.JAVS.

A T E N T A M E N T  E

SUFRAGIO EFECTIVO, NO  REELECCIÓN.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.-

LICDA. CASANDRA MARGARITA HEREDIA GUTIÉRREZ

C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL

DEL ESTADO.-

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.Conste.

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ-.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil. 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL

EXPEDIENTE NÚMERO:298/24-2025/2C-II.-

NOTIFICACIÓN  A:    ADDIEL RAMÍREZ ROMERO

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a catorce de 
enero del dos mil veintiséis.

ASUNTO: A).- Téngase por presentado a Licenciado 
Miguel Oliver Huchin Ortiz, en su carácter de asesor 
técnico de la parte actora Licenciado Roger Atocha 
Cardeña Gómez, con su escrito de cuenta, y toda vez 
como obra en autos del presente juicio se ha investigado 
el domicilio de la parte demandada ADDIEL RAMÍREZ 
ROMERO, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
de las que proporcionaron domicilio se realizaron las 
diligencias correspondientes por el personal actuante 
sin poder notificar al demandado, en tal razón, se ha 
dejado garantizado el domicilio ignorado del demandado, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar 
donde puedan ser emplazados.

B).- Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordena a la Actuaria 
diligenciadora de este Juzgado a realizar la notificación 
del demandado, publicando esta determinación por TRES 
VECES consecutivas en el espacio de quince días a costa 
de la parte actora en el Periódico Oficial del Estado, en los 
términos del proveído de fecha 20 de marzo de 2025.-

C).- Igualmente se le requiere a la parte demandada para 
que en igual término, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibida de no dar cumplimiento a lo anterior, las 
mismas aun las de carácter personal se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, 
conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 20 DE MARZO DE 2025, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE:

              AUTO PREINSERTO

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a veinte de 
marzo del año dos mil veinticinco.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Roger Atocha Cardeña Gómez con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, compareciendo en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de “CKD 
ACTIVOS 8”, Sociedad Anónima Promotora de Inversión 
de Capital Variable, en lo sucesivo La Poderdante, 
representada por “ZENDERE HOLDING I”, Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, 
personalidad que acredita a través de la copia certificada 
del testimonio de la Escritura Pública número 116,338, 
pasada ante la fe del Licenciado Carlos Antonio Morales 
Montes de Oca, Notario Público número 227 de la Ciudad 
de México, así mismo hace constar que CKD ACTIVOS 
8, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, adquirió mediante Contrato de 
Cesión Onerosa de Crédito y Derechos Derivados de los 
mismos, el crédito de ADDIEL RAMÍREZ ROMEO, tal 
y como lo acredita mediante testimonio de la escritura 
pública número 110303, pasada ante le fe del Licenciado 
Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público 
número 227 de la Ciudad de México, misma que se le 
reconoce de conformidad con el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, para todos los efectos 
legales a que haya lugar.

2).- Asimismo, señala domicilio para efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en la calle 37, número 
80, entre 38 y 40 de la colonia Tecolutla, C.P. 24178 de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, nombrando como su 
asesor técnico al Licenciado Miguel Oliver Huchin Ortiz, 
quien ejerce con cedula profesional número 8611291, y 
Registro Federal de Contribuyente HUOM891219NK7, a 
quien se le reconoce dicha personalidad, de conformidad 
con los artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo Civil del 
Estado.

3).- Se tiene al ocursante promoviendo en la VÍA 
DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL, a efectos de que se les notifique a ADDIEL 
RAMÍREZ ROMERO, mismo quien pueden ser 
debidamente notificado en el lote 59, manzana 181, 
en la calle Cerrada Santo Tomas, número oficial 11, 
del Fraccionamiento Residencial San Miguel, Sección 
Residencial Mediterráneo de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.-

4).- En tal razón fórmese expediente original, márquese 
con el número 298/24-2025/2C-II, regístrese en el sistema 
de SIGELEX respectivo.

5).- De conformidad con lo que disponen los artículos 
1242, 1243, 1244 y 1248 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se admite la solicitud planteada.-

6).- En tal razón pasen los autos a la Actuaria 
diligenciadora adscrita a la Central de Acuarios; para 
que se sirva apersonar hasta el domicilio de  ADDIEL 
RAMÍREZ ROMERO, y le haga saber lo siguiente:
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a.- Que “CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE”, 
es el actual titular de su crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria, que consta en la Escritura Publica 
número 1192 de fecha 07 de diciembre de 2012, pasada 
ante la de fe Licenciado Jaime Antonio Boeta Tous, titular 
de la Notaria Publica número 12 de este Segundo Distrito 
Judicial, misma que se encuentra inscrita bajo el número 
11693, de folio 189-197 del tomo 649 libro IV  del registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Segundo 
Distrito Judicial del estado de fecha 10 de enero de 2013.  

b.- Que su representada “ZENDERE HOLDING I” 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, mediante el Testimonio de 
Escritura  Publica número 110303, pasada ante le fe 
del Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, 
Notario Público número 227 de la Ciudad de México, le 
fue asignado los DERECHOS DE COBRO del Crédito 
que consta en la Escritura Publica número 1192 de fecha 
07 de diciembre de 2012, pasada ante le fe del Licenciado 
Jaime Antonio Boeta Tous, titular de la Notaria Publica 
número 12 de este Segundo Distrito Judicial, misma 
que se encuentra inscrita bajo el número 11693 de folio 
189-197 del tomo 649 libro IV del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del segundo Distrito judicial del 
estado, de fecha 10 de enero del 2013.

Por lo que todas las negociaciones, pagos y trámites 
deberán realizarse a través de su mandante, quien 
tiene las facultades para la COBRANZA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL del Crédito Litigioso Multicitado.    

c.- En cumplimiento a lo dispuesto marcada en la Cláusula 
Primera Financiera del Capitulo Segundo Décima 
Segunda y Vigésima del Contrato Simple con intereses 
y Garantía Hipotecaria, se requiera de pago a ADDIEL 
RAMÍREZ ROMERO, la cantidad de:

Adeudo Capital                                                                       $882,015.85

Saldos de Interés Ordinario Vencido                                      $534,813.02

Vencidos del 31 de Agosto de 2018 al 29 de Noviembre 
de 2024

                                                                                              $1,416.828.87

Misma que en caso de no Cumplir, se producirán las 
Consecuencias Legales a que haya lugar.

Asimismo, se hace la aclaración que la notificación 
ordenada no implica requerimiento alguno por parte de 
esta autoridad.

7).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 

ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

8).- En cumplimiento con lo que establece los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
De Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
el acceso a la información por diversas personas se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria para no considerarse información reservada 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el comité de transparencia.

9).- Por último, de acuerdo a la circular No. 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del año dos  mil diez; 
queda expedito el derecho de las partes litigantes para 
solicitar copias simples y certificadas dentro del presente 
expediente,  acorde a lo establecido en el artículo 65 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, con la 
salvedad de que las copias certificadas serán expedidas 
previo pago de las copias

simples a costa del ocurrente así como previa identificación 
y constancia de recibido que se asiente en autos.-

C).- Por último, se autoriza para que dicho oficio sea 
entregado a Arim Tomas Pinzon Quinta, yo Jorge 
Alejandro Rodríguez Lam y/o Maria Fernanda de la 
Cruz Salazar, para efecto de diligenciarlo ante dicha 
dependencia y velar por el mismo; previa toma de razón 
y constancias de recibido que se deje en autos, debiendo 
de devolver el acuse respectivo en el término de tres días, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV  del código 
invocado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA SHEILA JAQUELIN JIMÉNEZ CICLER, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A  VEINTINUEVE DE  ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISEIS .-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
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LIC. TERESITA DEL JESÚS MORALES HERNÁNDEZ.- 
RÚBRICA.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO: 298/18-2019/1C-II.

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A LA C. NELLY CONCEPCIÓN 
ZUÑIGA ORTIZ.-

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL C. LIC. JOSE 
ALFREDO CARDEÑA VÁZQUEZ, APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE 
LOS CC. JORGE ALBERTO MARTÍNEZ ZÚÑIGA Y 
NELLY CONCEPCIÓN ZÚÑIGA ORTIZ, EL C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SE-GUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a dieciocho de 
diciembre del año dos mil veinticinco.

VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
Acuerdos, al respecto se acuerda: 

PRIMERO: Téngase por presentado al LIC. MIGUEL 
OLIVER HUCHIN ORTIZ, con su escrito de cuenta, 
haciendo diversas manifestaciones, mismas que se 
acumulan en el presente auto, mediante Periódico Oficial 
del Estado y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha investigado el domicilio de la parte demandada 
a los CC. JORGE ALBERTO MARTINEZ ZUÑIGA Y 
NELLY CONCEPCIÓN ZUÑIGA ORTIZ mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio del 
antes mencionado, sin embargo de las que proporcionaron 
domicilio se realizaron las diligencias correspondientes 
por el personal actuante sin poder notificar al demandado, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
puede ser emplazado.Y encontrándonos en la hipótesis 
prevista en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada, es por lo que se ordena a la C. 
Actuaria Interina de la adscripción de este Juzgado realice 
el emplazamiento del demandado a los CC. JORGE 
ALBERTO MARTINEZ ZUÑIGA Y NELLY CONCEPCIÓN 
ZUÑIGA ORTIZ, en los términos del proveído de fecha  
treinta y uno de enero del año dos mil diecinueve, mismo 
que se transcribe para constancia. 

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 

parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Dándose a la parte demandada el término de 30 días 
para que comparezca a contestar la demanda, dejándose 
sin efecto el término de cuatro días que señala el auto 
de inicio que a continuación se preinserta, para que 
la parte demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la Secretaria de este Juzgado, para que la parte 
demandada se instruya de ellas, acorde a lo previsto 
en el artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil 
del Estado.Igualmente se le requiere a los CC. JORGE 
ALBERTO MARTINEZ ZUÑIGA Y NELLY CONCEPCIÓN 
ZUÑIGA ORTIZ,   para que en igual término de 30 días 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, apercibidas de no dar 
cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado en los 
numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado. 
SEGUNDO: Asimismo, se preinserta el proveído de fecha 
treinta y uno de enero del año dos mil diecinueve, mismo 
que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.Ciudad del Carmer, Campeche a treinta y uno 
de enero del año dos mil diecinueve.  

VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
Acuerdos, se provee:-

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. Lic. Jose Alfredo 
Cardeña Vásquez, con su escrito de cuenta mediante el 
cual da cumplimiento a la prevención que se le hiciera 
mediante auto que antecede, traducida en anexar un tanto 
mas de la demanda, en tal razón, admitase la presente 
demanda en la vía y forma propuesta, de conformidad 
con los artículos 511 Fracción XII, 538, 539, 540, 541, 
542 y 546 del Código Procesal en Cita.

En consecuencia tomese expediente, llévese por 
duplicado, márquese con el número 298/18-2019/1C-1| e 
ingrésese en el SISTEMA SIGELEX. 

CUARTO: Pasen los autos a la C. Actuaria para que 
proceda a notificar la admisión de la demanda al actor y 
hacer el llamamiento a juicio a los CC. JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ZUÑIGA Y NELLY CONCEPCION ZUÑIGA 
ORTIZ, para que comparezcan ante este Juzgado 
en el término de CUATRO DÍAS, a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra u oponerse a la 
misma, haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado, selladas y cotejadas con su original, debiendo 
la actuaria certificar la entrega de dichas copias en el 
acta de emplazamiento respectivo, tal y como lo dispone 
el numeral 540 del Código Procesal Civil. QUINTO: De 
igual forma requiérase a la deudora para que manifieste 
si acepta o no la responsabilidad de Depositario Judicial 
y de aceptarlo se le haga saber que contrae la obligación 
de Depositario Judicial respecto a la finca hipotecada, 
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de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados formando parte la misma finca, de los 
cuales se formará inventario para agregar a los autos.
En caso de que la diligencia no se entendiera con el 
deudor, la Actuaria adscrita deberá de hacerle saber a 
esta que dentro del término de TRES DÍAS siguientes 
tiene que manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario Judicial.

SEXTO: Y a reserva de girar atento oficio AL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, para que proceda a hacer la anotación de 
la demanda en el libro correspondiente, requiérasele 
al ocursante para que en el término de tres días que 
establece el artículo 130 fracción IV del Código Procesal 
Civil del Estado, se sirva anexar un tanto de copias de la 
demanda así como el pago correspondiente para efectos 
de estar en aptitud de inscribir dicha demanda.

SÉPTIMO: Por otra parte, en cuanto a las pruebas 
ofrecidas se les tiene por enunciadas y se admitirán 
conforme al numeral 541 de la ley en comento. 

OCTAVO: Se hace del conocimiento de las partes que 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado por 
el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los seni-cios de mediación y conciliación a 
través de su centro de justicia alternativa, donde se le 
atenderá en forma gratuita. La mediación no es asesoría 
juridica. El centro se encuentra ubicado en esta misma 
Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de éste Segundo 
Distrito Judicial del Estado..NOVENO: “En cumplimiento 
con lo que establecen los articulos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informacion Pública: 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. DECIMO: Por último se le hace saber 
a las partes que de conformidad con los numerales 65 
y 372 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Cam-peche, se ordena expedir copias simples y 
certificadas si asi lo desean, asi como las subsecuentes 
que lo soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y de acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos, debiendo 
realizar únicamente el pago de las copias que soliciten, 

ello de acuerdo a la circular número 013/PRE/09-2010, de 
fecha veinticinco de enero de dos mil diez, que remitiera 
la Doctora Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado. 

TERCERO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el periódico oficial del Estado y 
se realicen las publicaciones ordenadas conforme al 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, mismo oficio que deberá adjuntar a los 
presentes autos para que obre constancia conforme a 
derecho corresponda.CUARTO: Asimismo, se autoriza 
para diligenciar dicho oficio al LIC. MIGUEL OLIVER 
GUCHIN ORTIZ y a los CC. ARIM TOMAS PINZON 
QUINTAL, JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ LAM Y/O 
FERNANDA DE LA CRUZ SALAZAR, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL MTRO. 
LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS JUEZ INTERINO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA. EXP. 
298/18-2019/1C-II.JAVS.

A T E N T A M E N T  E

SUFRAGIO EFECTIVO, NO  REELECCIÓN.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.-

LICDA. CASANDRA MARGARITA HEREDIA GUTIÉRREZ

C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL

DEL ESTADO.-

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.Conste.

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ-.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil. 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:    332/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 7023

C.  SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL
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Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 332/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
RODOLFO ZAPATA HERNÁNDEZ EN CONTRA DE 
SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL,  EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

VISTOS: El oficio  del Subdirector del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
por medio del cual informa que tras una búsqueda en su 
base de datos NO ENCONTRÓ registro del domicilio de 
SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL. En consecuencia, 
SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 

2. Considerando que las demás autoridades ya emitieron su 
informe correspondiente, sin poder encontrar la residencia 
actual de SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL, se 
declara la ignorancia del domicilio de la misma y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
fecha UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha UNO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia del C. RODOLFO 
ZAPATA HERNANDEZ, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en el predio ubicado en la 
Calle 24, número 37, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche; nombrando como su asesor técnico al 
Licenciado JOSE ALEJANDRO CASTILLO ABREGO con 
cedula profesional 11896551 y R.F.C. CAAA961116135; 
promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra de la C. SANDRA 
LUZ BUENAVAD MADRIGAL quien puede ser notificada 
en la Calle Saturno Centro, manzana 15804, interior 04, 
Fraccionamiento Puente Moreno, C.P. 94273 del municipio 
de Medellín de Bravo, Estado de Veracruz Ignacio de la 
Llave, (Referencia: es una casa con fachada azul, siendo 
la de la parte superior) fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 332/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del C. RODOLFO ZAPATA HERNANDEZ, el ubicado en 
la Calle 24, número 37, interior 1, entre Prolongación 
Abasolo y Calle Victoria, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, de conformidad con los ordinales 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico 
de la parte actora al Licenciado JOSE ALEJANDRO 
CASTILLO ABREGO, con cédula profesional 11896551 
y R.F.C. CAAA961116135, de conformidad con el artículo 
49 A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.-

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
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armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une al C. RODOLFO ZAPATA 
HERNANDEZ con la C. SANDRA LUZ BUENAVAD 
MADRIGAL.-

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. RODOLFO 
ZAPATA HERNANDEZ y SANDRA LUZ BUENAVAD 
MADRIGAL, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a la C. SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con el C. RODOLFO 
ZAPATA HERNANDEZ, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

9)En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 

CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
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propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

10) Tomando en consideración lo manifestado por el C. 
RODOLFO ZAPATA HERNANDEZ, en relación a que en 
el presente matrimonio que se disuelve se procrearon 
dos hijos de nombres EDGAR RODOLFO y LISSETTE 
BERENICE, ambos de apellidos ZAPATA BUENAVAD, 
del cual no se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que ya cuentan con la 
mayoría de edad, lo cual se corrobora con las actas de 
nacimiento anexada a la demanda. -

11)En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a los 
CC. RODOLFO ZAPATA HERNANDEZ y SANDRA LUZ 
BUENAVAD MADRIGAL, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. RODOLFO ZAPATA HERNANDEZ 
y SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedito su derecho para aportar los 
elementos probatorios que consideren convenientes, en 
la vía y forma correspondiente.-

13) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
al C. RODOLFO ZAPATA HERNANDEZ,  en el domicilio 
ubicado en la Calle 24, número 37, interior 1, entre 
Prolongación Abasolo y Calle Victoria, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, a través de su asesor 
técnico el Licenciado JOSE ALEJANDRO CASTILLO 
ABREGO.

14) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. -

15)De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

16) Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el artículo 105 ibídem, 
remítase atento exhorto al JUEZ COMPETENTE EN 
MATERIA FAMILIAR DE VERACRUZ, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa de 
divorcio a la C. SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL, en 
el domicilio ubicado en la Calle Saturno Centro, manzana 
15804, interior 04, Fraccionamiento Puente Moreno, C.P. 
94273, del Municipio de Medellín de Bravo, estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, (Referencia: es una casa 
con fachada azul, siendo la de la parte superior); con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y  debidamente 
cotejadas de sus originales. -

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

17) Para efectos de la inscripción del divorcio, se le 
solicita a la autoridad exhortada que gire atento oficio al 
Director del Registro Civil del Estado de Veracruz, para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado por los CC. RODOLFO ZAPATA 
HERNANDEZ y SANDRA LUZ BUENAVAD MADRIGAL, 
asentado en el registro civil del Estado de Veracruz, en 
la oficialía 01, libro 07, acta 1591, con fecha de registro 
26/09/1991, debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas, 
apegándose a su legislación local. En relación con la 
siguiente tesis jurisprudencial, misma que a la letra 
señala lo siguiente: 

“DIVORCIO, LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
CIVIL DE LA SENTENCIA DE, NO ES VIOLATORIA DE 
GARANTIAS. Las leyes civiles pueden contener artículos 
que dispongan inscripciones, publicaciones, etcétera; 
tales actos, ajenos a la función jurisdiccional propiamente 
tal, no deben ser forzosamente gratuitos, como se advierte 
en la publicación de edictos, convocatorias de remate, 
nombramiento de peritos, inscripciones en el registro 
público de la propiedad, etcétera, sin que se pueda decir 
que todos estos actos, porque tienen su origen en el 
mandato judicial, deban de ser gratuitos, y en caso de 
no serlo se viole con ello el contenido de los artículos 14 
y 16 de la Constitución Federal. Ahora bien, por lo que 
hace al juicio de divorcio, la sentencia dictada por un Juez 
surte todos sus efectos una vez que ha sido declarada 
ejecutoriada, independientemente de la inscripción o no 
de la misma en el Registro Civil, ya que el vínculo del 
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matrimonio se disuelve por determinación de la sentencia 
respectiva y no por la inscripción de tal sentencia en el 
Registro Civil, la que tiene por objeto que surta efecto 
respecto de terceros. Consecuentemente, si el propio 
interesado acude al Registro Civil para la inscripción de 
un acta, los derechos que cobren por inscripciones de sus 
registros, no convierten en onerosa a la administración de 
justicia, ni se viola por ello el artículo 17 constitucional”.

Otorgándose para lo anterior a la autoridad Exhortada 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución 
de dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con 
las inserciones necesarias para tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad de los presentes 
exhortos, mismo que puede ser a través del correo 
electrónico institucional jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx. -

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Ahora bien, hágase del conocimiento al C. RODOLFO 
ZAPATA HERNANDEZ, que cuenta con el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente día en 
el que quede debidamente notificado del presente auto, 
para comparecer ante el despacho de este juzgado, y 
se le entrega el aludido exhorto. De igual forma, se le 
comunica al solicitante que el pago de derecho fiscal 
para la inscripción del divorcio correspondiente, deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, por lo 
tanto, la diligenciación del referido exhorto y la inscripción 
del divorcio queda bajo su más estricta responsabilidad. 
Ello, de conformidad con los artículos 86 y 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

18) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. MINERVA 
CAHUICH PUC y MOISES JIMENEZ BARAHONA, 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.” 

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE
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ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 359/25-2026/JMCF-I

FOLIO:  7046

C.  VÍCTOR MANUEL QUEB MISS.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 359/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR TERESA CONCEPCION 
CANO SUAREZ, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE FEBERO DEL 
DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto: 1) El oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0390/27-
01-2026 suscrito por Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores y el oficio 01OT/
DJDH/0257/2026 remitido por el licenciado Juan Manuel 
Chavarría Soler, Director Jurídico y Derechos Humanos 
de la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana 
en el cual proporcionan domicilio de Víctor Manuel Queb 
Miss, 2) El oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/0431/2026 
remitido por el licenciado José Román Guerrero Tejero, 
Subdirector por ausencia del Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Campeche 
y el oficio DG-SMAPAC/CAJ-B/0090/2026 suscrito por el 
Ing. Fernando Eduardo Quijano Palomo, Director General 
del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche en el cual informan que no se encontró registro 
alguno de Víctor Manuel Queb Miss, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2) Dado que el domicilio que señala Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores y el 
licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, Director Jurídico 
y Derechos Humanos de la Secretaria de Protección y 
Seguridad Ciudadana es el mismo que proporcionó el 
promovente en su escrito inicial, y toda vez que de autos 
se advierte que mediante diligencia actuarial folio 6387 
de fecha cuatro de diciembre del año dos mil veinticinco, 

el actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este Poder Judicial del Estado informó que no pudo 
notificar a Víctor Manuel Queb Miss por las por las 
razones expuestas en dicha diligencia; por lo tanto, no 
se toma en consideración para ordenar nuevamente su 
notificación en dicho domicilio. -

3) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a VÍCTOR MANUEL QUEB 
MISS, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a VÍCTOR MANUEL QUEB MISS este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha dos de diciembre de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha dos de diciembre 
de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

…“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de TERESA 
CONCEPCIÓN CANO SUÁREZ, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en el PREDIO 
UBICADO EN ANDADOR VIOLETA, MANZANA 31, 
LOTE 17, POR CALLE FLAMBOYÁN DEL INFONAVIT 
LAS FLORES, C.P 24097 DE ESTA CIUDAD CAPITAL; 
solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y 
proporciona domicilio de su aún cónyuge VICTOR 
MANUEL QUEB MISS ubicado en AVENIDA LÓPEZ 
MATEOS, NÚMERO 129, ENTRE BRAVO Y ALLENDE 
DEL BARRIO SAN JOSÉ, C.P 24040 DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, fundándose en lo que dispone el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
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derecho corresponda.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 359/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), con 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado.

4).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, serán 
mencionados con las iniciales A.A.Q.C y A.G.Q.C.-

5).- Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado las 
actas de nacimiento de los menores de iniciales A.A.Q.C y 
A.G.Q.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 
4 Constitucional.

6).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288, 
288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V, VI y VIII, 
299, 300, 301 y 306 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa solicitado por TERESA CONCEPCIÓN CANO 
SUÁREZ.

7).-. Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a TERESA CONCEPCIÓN CANO SUÁREZ con VICTOR 
MANUEL QUEB MISS.

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de TERESA 
CONCEPCIÓN CANO SUÁREZ y VICTOR MANUEL 

QUEB MISS, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, dado que 
del acta de matrimonio anexada en su escrito inicial se 
observa que no se estableció régimen patrimonial, por lo 
que se presume que es bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.-

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
VICTOR MANUEL QUEB MISS que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con TERESA CONCEPCIÓN CANO SUÁREZ, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de TERESA CONCEPCIÓN CANO SUÁREZ  
y VICTOR MANUEL QUEB MISS es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

10).- Ahora bien, a reserva de dictar la medidas 
correspondientes, se le requiere a  TERESA 
CONCEPCIÓN CANO SUÁREZ, que señale en el 
término de tres días habiles contados a partir del día en 
que sea debidamente notificada de este auto, para que 
señale quien de los padres tiene bajo cuidado directo a 
los menores de edad de iniciales A.A.Q.C y A.G.Q.C.-

11).- Dado que la solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente a la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el Estado, 
gírese atento oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre TERESA CONCEPCIÓN CANO SUAREZ Y VICTOR 
MANUEL QUEB MISS, registrado en la oficialía número 
0001, Libro 124, acta 00790, con fecha de inscripción 
12/08/2004 en Campeche, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.-

12).- Se hace del conocimiento a TERESA CONCEPCIÓN 
CANO SUAREZ Y VICTOR MANUEL QUEB MISS, que 
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de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.-

13).- En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a TERESA CONCEPCIÓN 
CANO SUAREZ Y VICTOR MANUEL QUEB MISS 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

14).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a TERESA 
CONCEPCIÓN CANO SUAREZ en el domicilio ubicado 
EN ANDADOR VIOLETA, MANZANA 31, LOTE 17, POR 
CALLE FLAMBOYÁN DEL INFONAVIT LAS FLORES, 
C.P 24097 DE ESTA CIUDAD CAPITAL.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
VICTOR MANUEL QUEB MISS en el domicilio ubicado 
en AVENIDA LÓPEZ MATEOS, NÚMERO 129, ENTRE 
BRAVO Y ALLENDE DEL BARRIO SAN JOSÉ, C.P 
24040 DE ESTA CIUDAD CAPITAL.

15).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

16).- Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 

haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”…-

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.  -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. H.TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

MARGARITA DE LA LUZ CAHUICH LLANES
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DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 412/23-2024/1C-
I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD PROMOVIDO POR 
LA C. ELIZABETH MIJANGOS CHIN EN CONTRA DE 
LAS CIUDADANAS MARTA MARIA CAUICH TZUC 
Y MARGARITA DE LA LUZ CAHUICH LLANES; LA 
TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:-

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; A  VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS.-

 SE PROVEE: 1).-  Se tiene por presentado al Lic. Jesus 
Baltazar Canul Canche, con su escrito de cuenta, y 
siendo que de las constancias del presente expediente se 
observa que obran las respuestas de los oficios enviados 
por las diversas dependencias a las cuales se les 
solicitara su colaboración para la localización del domicilio 
de la contraparte, MARGARITA DE LA LUZ CAHUICH 
LLANES, amén que no pudo ser emplazado a juicio en 
los domicilio recabados, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código Procesal 
Civil del Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DE LA CIUDADANA MARGARITA DE LA 
LUZ CAHUICH LLANES, sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 

judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.-

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.
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Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.-

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a la Ciudadana 
MARGARITA DE LA LUZ CAHUICH LLANES, a través 
de edictos que se publican en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del de data ocho de agosto de dos mil veinticuatro, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento a la demandada que se le concede el 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, computados 
a partir del día siguiente en que quede debidamente 
notificada de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer 
excepciones si las tuviere, empezando a transcurrir dicho 
plazo a partir de la última publicación que se realice en el 
periódico de referencia: 

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A  OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: 1) Se tiene por presentado a la Ciudadana 
ELIZABETH MIJANGOS CHIN , y documentación 
adjunta, demandando el JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD, a las Ciudadanas 
MARTA MARIA CAUICH TZUC Y MARGARITA DE LA 
LUZ CAHUICH LLANES, quien puede ser legalmente 
notificada y emplazada a juicio en el domicilio señalado 
por la promovente en la demanda que se acuerda y de 
quien se reclama las prestaciones que señala en su libelo 
de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto. SE 
PROVEE:-

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 

notificaciones en  EL DESPACHO JURÍDICO UBICADO 
SOBRE LA CALLE TAMAULIPAS NÚMERO 28-A 
ENTRE LAS CALLES NICARAGUA Y ZACATECAS, 
DE LA COLONIA SANTA ANA, C.P. 24050 DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCICO DE CAMPECHE (frente al 
edificio del periodico tribuna), esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.3).- Se admiten como 
asesores técnicos a los Licenciados en Derecho JESUS 
BALTAZAR CANUL CANCHE, y GLORIA ARACELY 
AK PERALTA, con Cédulas Profesionales 5542431 y 
13026703 y R.F.C. CACJ7612177S7 y ARGL990410K75, 
de conformidad con el artículo 49 incisos “A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, nombrando 
como representante común al primero de los nombrados 
de acuerdo al numeral 46 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor.

4).- De conformidad con el artículo 262 del Código 
Procesal Civil del Estado, el ocursante exhibe como 
documentos base, los que a continuación se describen, 
mismos que se encuentran descritos en el Acuse de 
recepción de Oficialía de partes de este H. Tribunal 
Superior de Justicia consistentes en:-

•	 ORIGINAL ESCRITO INICIAL

•	 ESCRITURA ORIGINAL N.º 149 INSCRITO 
CON FOLIO 5326 Y CODIGO QR1 COPIA SIMPLE DE 
DE INE.

•	 2 COPIAS DE TODO.

5).-Con fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 
2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil del 
Estado, en relación con los numerales 111, 511 Fracción XII, 
540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado, SE ADMITE LA DEMANDA 
DE CUENTA.-6).- Por lo tanto y en cumplimiento al 
Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós, fórmese 
unicamente expediente original, tómese razón del mismo 
en el Sistema SIGELEX respectivo y márquese con el 
número 412/23-2024/1C-I.

7).- Asimismo, túrnese los autos a la central de actuarios 
de este Poder Judicial, para efectos de que éste se sirva 
requerir a las partes demandadas en los siguientes 
domicilios:

•	 A la C. MARTA MARIA CAUICH TZUC, 
quien puede ser debidamente notificada y emplazada 
personalmente, en el DOMICILIO  UBICADO EN LA 
CALLE CIENTO CINCO “A” DZANLAY NUMERO 
CATORCE EN EL BARRIO DE SANTA LUCIA, 
ACTUALMENTE EN LA CALLE CIENTO CUATRO 
NUMERO VEINTICINCO ENTRE CALLE CIENTO DOS Y 
AVENIDA GOBERNADORES EN EL BARRIO DE SANTA 
LUCIA DE ESTA CIUDAD.

•	 A la C.MARGARITA DE LA LUZ CAHUICH 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 68
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2026

LLANES quien puede ser debidamente notificada y 
emplazada personalmente, en la CALLE PRIMERA, 
MANZANA DIECINUEVE, LOTE 186, DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL SIGLO XXI C.P. 24085, DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL.

 Haciendo entrega de las copias simples de traslado para 
que en el TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se 
sirva dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere.NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE...”

2).- Se le hace saber que queda a su disposición las 
copias simples de traslado de ley debidamente cotejados 
para que se instruya de ellos conforme en el artículo 262 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor.-

3).-  Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE-

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC.-

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  468/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 7299

 C. ALIAN MIGUEL CIZAÑA HERNÁNDEZ

DOMICILIO: CALLE 10, ESQUINA CON MARIANO 
ESCOBEDO, BARRIO DE SAN FRANCISCO DE ESTA 
CIUDAD. 

   EN EL EXPEDIENTE 468/25-2026/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR CANDELARIA GUADALUPE 
SÁNCHEZ ORTIZ, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTISEIS.

VISTO: 1).- El oficio DG-SMAPAC/CAJ-B/0183/2026 
signado por el Ing. Fernando Eduardo Quijano Palomo, 
Director General del SMAPAC, mediante el cual informa 
que NO EXISTE registro a nombre de ALIAN MIGUEL 
CIZAÑA HERNÁNDEZ. 2).- El oficio SEGOB/DRPPyC/
CAMP/0794/2026 signado por el Licenciado José Roán 
Guerrero Tejero, Subdirector por ausencia del Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Campeche, mediante el cual informa que NO 
SE ENCONTRÓ registro a nombre de ALIAN MIGUEL 
CIZAÑA HERNÁNDEZ; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado ALIAN MIGUEL CIZAÑA HERNÁNDEZ, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
mencionado, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a ALIAN MIGUEL CIZAÑA HERNÁNDEZ, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha catorce de enero del dos mil veintiséis, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha catorce de enero del dos mil 
veintiséis, mismo que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de 
CANDELARIA GUADALUPE SÁNCHEZ ORTÍZ, mediante 
el cual solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa, y de 
manera sustancial señala los siguientes puntos: -
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A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, en la 
Calle Niebla, No. 2, entre Escarcha y AV. Patricio Trueba 
de Fracciorama 2000, C.P. 24090 (como referencia, en el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche), 
de esta Ciudad Capital.-

B) Designado como Asesores Técnicos a los Licenciado 
en Derecho VICTOR HUGO ROSILES LÓPEZ, con 
cédula profesional 12468001, RFC. ROLV90102557K3; 
JESSICA JASMIN REYES GÓNGORA, con cédula 
profesional  11203914, RFC. REGJ940201GX1, y ambos 
con domicilio para oír y recibir notificaciones antes 
señalado en el párrafo que antecede.-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con ALIAN MIGUEL 
CAZAÑA HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en el 
predio de la Calle Nueva, No. 4, entre Calle Galeana y 
Pedro Moreno, Colonia San José, C.P. 24040 (como 
referencia, casa de tres pisos color blanco con verde), 
de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 468/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local. Así como al Sistema de Control de 
Expedientes (SICE). -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

4).-  De igual forma, se admite la designación de los 
Licenciados en Derecho  VICTOR HUGO ROSILES 
LÓPEZ y JESSICA JASMIN REYES GÓNGORA, como 
Asesores Técnicos de la promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

Asimismo, de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se designa a la 
Licenciada JESSICA JASMIN REYES GÓNGORA, como 
representante común. -

5).- En cuanto a la solicitud de CANDELARIA 
GUADALUPE SÁNCHEZ ORTÍZ, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con ALIAN MIGUEL 
CAZAÑA HERNÁNDEZ, con fundamento en los artículos 

278 fracción IV, 288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V 
y VI, 306 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a CANDELARIA 
GUADALUPE SÁNCHEZ ORTÍZ con ALIAN MIGUEL 
CAZAÑA HERNÁNDEZ.-

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a CANDELARIA GUADALUPE SÁNCHEZ ORTÍZ 
con ALIAN MIGUEL CAZAÑA HERNÁNDEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que se desconoce el régimen patrimonial bajo el cual 
fue celebrado el mismo, esta autoridad se encuentra 
impedida para pronunciarse sobre el tema, sin embargo 
en caso de que en un futuro se tenga la certeza bajo qué 
régimen matrimonial se casaron, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
que corresponda mediante Juicio autónomo.-

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso, en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
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ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 

postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

8).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, toda vez que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos.-

9).- De conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado 
de Campeche en vigor, reformado; dese vista a ALIAN 
MIGUEL CAZAÑA         HERNÁNDEZ con el convenio 
adjunto por CANDELARIA GUADALUPE            SÁNCHEZ 
ORTÍZ, para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho término, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil  reformado, dado que 
no se decretó medida provisional alguna, se dejan a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal  correspondiente. -

10).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a ALIAN MIGUEL CAZAÑA HERNÁNDEZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con CANDELARIA GUADALUPE 
SÁNCHEZ ORTÍZ, en virtud de que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la       personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el          individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para              pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión 
de Causa evita.

11).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a CANDELARIA GUADALUPE SÁNCHEZ ORTÍZ y a 
ALIAN MIGUEL CAZAÑA HERNÁNDEZ, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída. -

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está  decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de CANDELARIA GUADALUPE SÁNCHEZ 
ORTÍZ con ALIAN MIGUEL CAZAÑA HERNÁNDEZ es de 
tipo               declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

13).- Ahora bien, hágase saber a CANDELARIA 
GUADALUPE SÁNCHEZ ORTÍZ  que a efecto de dar 
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cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá                realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto concluido.-

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el    numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva    notificar la presente declaración 
de divorcio a: 

CANDELARIA GUADALUPE SÁNCHEZ ORTÍZ, a través 
de su Asesores         Técnicos los Licenciado en Derecho 
VICTOR HUGO ROSILES LÓPEZ y/o         JESSICA 
JASMIN REYES GÓNGORA, ambos con domicilio 
ubicado en la Calle     Niebla, No. 2, entre Escarcha y 
AV. Patricio Trueba de Fracciorama 2000, C.P. 24090 
(como referencia, en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche), de esta Ciudad Capital. 

ALIAN MIGUEL CAZAÑA HERNÁNDEZ, con domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Nueva, No. 4, entre Calle 
Galeana y Pedro Moreno, Colonia San José, C.P. 24040 
(como referencia, casa de tres pisos color blanco con 
verde), de esta  Ciudad Capital, haciéndole entrega de la 
solicitud planteada y sus anexos.

16).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al         actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

17).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el     Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los  Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la  
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las    personas 

usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran     protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H.         Tribunal Superior de Justicia del 
Estado   htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.
mx para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de    
estrados, entre otros servicios que ofrece   dicho Tribunal 
a través de la página   señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO       MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE     PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
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EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  524/25-2026/JMCF-I

FOLIO:7301

 C. MANUEL JESÚS CAN AKÉ

DOMICILIO: CALLE 10, ESQUINA CON MARIANO 
ESCOBEDO, BARRIO DE SAN FRANCISCO DE ESTA 
CIUDAD. 

 EN EL EXPEDIENTE 524/25-2026/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR MARIA LUCIANA 
CAMBRANIS POOT, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTISEIS.-

VISTO: 1).- El oficio 01OT/DJDH/558/2026 signado por el 
Licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, Director Jurídico 
y Derechos Humanos de la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, mediante el cual informa que NO 
SE ENCONTRÓ registro a nombre de MANUEL JESÚS 
CAN AKÉ; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado MANUEL JESÚS CAN AKÉ, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
mencionado, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a MANUEL JESÚS CAN AKÉ, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, para que 

dentro del término de quince días hábiles, contados desde 
la última publicación, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintiséis de 
enero del dos mil veintiséis, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veintiséis de enero del dos mil veintiséis, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS.-

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MARÍA LUCIANA 
CAMBRANIS POOT, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en PROLONGACIÓN GALEANA, 
N´’UMERO 138 B, ENTRE ANDADOR TEPEYAC Y 
ANDADOR MIRAMAR, COLONIA TEPEYAC, CON C.P 
24090 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; nombrando como asesor 
técnico al Licenciado Cristian Jesús González Cú, con 
cedula profesional 11194596 y RFC GOCC940341B7. 
Asimismo, proporciona correo electrónico y número 
telefónico; manifestando que desconoce el domicilio de 
su aún cónyuge MANUEL JESÚS CAN AKÉ; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 524/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).-Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado.-

Respecto del correo electrónico y número telefónico 
señalado, se le hace saber al promovente que no se 
toman en consideración los mismos, dado que las 
notificaciones se realizarán conforme al Capítulo IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
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4).- Se reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la solicitante al Licenciado Cristian Jesús González Cú, 
por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de MANUEL JESÚS CAN AKÉ, sin 
embargo a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de MARÍA LUCIANA CAMBRANIS 
POOT, esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 
forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. -

 Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: -

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de Conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 fracción XI, de la Constitución 
Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 

injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.”…

6).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
QUATER, 298 fracciones I, II y V, 299, 300, 301 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
MARÍA LUCIANA CAMBRANIS POOT.

7).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a MARÍA LUCIANA CAMBRANIS POOT con MANUEL 
JESÚS CAN AKÉ. -

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de MARÍA LUCIANA 
CAMBRANIS POOT Y MANUEL JESÚS CAN AKÉ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.-

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a  MANUEL JESÚS CAN AKÉ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con MARÍA LUCIANA CAMBRANIS POOT, 
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en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.- -

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARÍA LUCIANA CAMBRANIS POOT 
Y MANUEL JESÚS CAN AKÉ, es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

10).- En cuanto a la pensión compensatoria que solicita 
la divorciante, y considerando que generalmente la mujer, 
emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado 
y labores del hogar, y en su caso emplea una doble 
jornada laboral al dedicarse a un empleo remunerado, 
así como de los hijos, es importante tener presente lo 
siguiente: -

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesita los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuarto rubro y texto dicen:-

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 

el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los cónyuges al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y.-

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veintiocho de diciembre del dos mil uno, 
MARÍA LUCIANA CAMBRANIS POOT contaba con la 
edad de diecinueve años, habiendo transcurrido más 
de veinticuatro años de que esto ocurrió, cuenta con 
aproximadamente con cuarenta y tres años de edad y 
teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar 
de la familia y al desarrollo de la sociedad hasta ahora 
no plenamente reconocido, la importancia social de 
la maternidad y la función de los padres en la familia 
y en la educación de los hijos conscientes también de 
que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
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que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, y considerando 
que expresó que tiene la ocupación de manicurista, es 
procedente fijar como medida provisional por concepto 
de pensión compensatoria, a favor de MARÍA LUCIANA 
CAMBRANIS POOT el 5% (cinco por ciento) del total de 
los ingresos y demás prestaciones de ley que perciba 
MANUEL JESÚS CAN AKÉ, haciendo de conocimiento 
de la ocursante que esta autoridad es la que determina 
el porcentaje fijado, por tanto, la medida permanecerá 
subsistente y firme, y en caso de controvertir lo relativo a 
la pensión compensatoria provisional, como por ejemplo 
el monto del porcentaje, debido a que las cuestiones 
familiares como lo es la pensión compensatoria 
provisional, implica que ambas partes tengan derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante un juicio autónomo ante 
la autoridad competente, o bien ambas partes hagan uso 
de los medios alternos de solución de conflictos, en caso 
de convenir de manera consensuada sobre este tema, en 
términos del artículo 1, 17 Constitucional  y 57 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de MARÍA 
LUCIANA CAMBRANIS POOT, para que, si así lo 
considera, promueva el juicio correspondiente para una 
pensión compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la 
autoridad competente, mediante juicio autónomo.-Hágase 
saber al antes citado que dicha pensión compensatoria 
provisional señalada con anterioridad, que, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $236.28 (SON: DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 28/100 M.N.), por concepto de pensión 
compensatoria a favor de MARÍA LUCIANA CAMBRANIS 
POOT, de manera quincenal lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI), mismo que tiene un valor 
de $315.04 (SON: TRESCIENTOS QUINCE PESOS 
04/100 M.N.), cantidades que tendrán un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual del 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, de conformidad con el artículo 
1389 fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, salvo que el deudor alimentario demuestre que 
sus ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a MANUEL JESÚS CAN AKÉ 
que al momento de su notificación, cuenta con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 

legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
MARÍA LUCIANA CAMBRANIS POOT, para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.

11).- En cuanto a los hijos de nombre YULITZA PAOLA Y 
MANUEL JESÚS ambos de apellidos CAN CAMBRANIS 
no se declara nada en relación a pensión alimenticia, 
guardia y custodia y patria potestad, régimen de visitas, 
toda vez que ya cuentan con la mayoría de edad tal y 
como se corrobora en las actas de nacimiento anexadas 
al escrito inicial de demanda.

12).- Se hace del conocimiento a MARÍA LUCIANA 
CAMBRANIS POOT Y MANUEL JESÚS CAN AKÉ, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

13).- A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a MARÍA 
LUCIANA CAMBRANIS POOT, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

14).- En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a MARÍA LUCIANA 
CAMBRANIS POOT Y MANUEL JESÚS CAN AKÉ 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio 
de las labores del juzgado notifique a MARÍA LUCIANA 
CAMBRANIS POOT a través de su asesor técnico el 
Licenciado  Cristian Jesús González Cú, en el domicilio 
ubicado en PROLONGACIÓN GALEANA, NUMERO 
138 B, ENTRE ANDADOR TEPEYAC Y ANDADOR 
MIRAMAR, COLONIA TEPEYAC, CON C.P 24090 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 76
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2026

CAMPECHE. -

16).- En virtud de que MARÍA LUCIANA CAMBRANIS 
POOT no proporciona domicilio de  MANUEL JESÚS 
CAN AKÉ y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar al 
divorciante el conocimiento real y oportuno  de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:-

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de MANUEL JESÚS CAN AKÉ, y en caso de ser así, 
señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, haciéndole 
saber a las citadas instituciones que esta Autoridad no 
cuenta con algún otro dato, siendo que la información 
solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

Asimismo, a efecto de agilizar el presente asunto y así 
coadyuvar en el acceso a la justicia pronta y expedita, 
se autoriza a las nombradas instituciones para    remitir 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico                              jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx. -

17).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

18).- Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN SECRETARIA 
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DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 537/25-2026/JMCF-I

FOLIO:   7307

C.  GUADALUPE RAMOS GUTIÉRREZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 537/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR LUIS LOZA MARTÍNEZ, 
EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS.-

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos, 
de los cuales se advierte  que Luis Loza Martínez, no dio 
cumplimiento al proveído que antecede, quedando  su 

negativa bajo su responsabilidad, así como también se 
advierte que se han realizado las gestiones pertinentes 
enviando oficios a diversas dependencias e Instituciones 
las cuales han sido contestados en su totalidad, sin 
que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada la 
declarativa de divorcio a Guadalupe Ramos Gutiérrez; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Por lo anterior, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de  la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Guadalupe Ramos Gutiérrez, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintiocho de 
enero de dos mil veintiséis, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha veintiocho 
de enero de dos mil veintiséis, mismo que a la letra dice:-

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LUIS LOZA 
MARTÍNEZ, mediante el cual señala que promueve en la 
vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, en contra de GUADALUPE RAMOS 
GUTIÉRREZ, misma solicitud, toda vez que ignora el 
domicilio donde pueda ser localizada, misma solicitud a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A).-  Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
(INDAJUCAM), ubicada en la calle Niebla número 2, 
entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 
2000, C.P. 24090, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche.

B) Designado como su asesora técnica la licenciada 
MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA con cédula 
profesional 7715284 y RFC:PEEM880620C10, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
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en párrafo anterior.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que lo 
une a GUADALUPE RAMOS GUTIÉRREZ, mediante 
Divorcio sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 537/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, 
como asesora técnica del solicitante para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.-

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  GUADALUPE RAMOS 
GUTIÉRREZ, sin embargo a fin de no violentar derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de LUIS LOZA 
MARTÍNEZ,  esta autoridad ha reconocido que la 
decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:-

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 

ANÁLOGAS).-

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; y por los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, por tratarse de una contradicción suscitada 
entre criterios de Tribunales Colegiados de distintos 
circuitos, en un asunto de naturaleza civil, el cual es de 
la exclusiva competencia de esta Sala. Al sujetar a las 
personas para que puedan disolver el vínculo matrimonial 
de manera unilateral, esto es, sin el consentimiento 
de la contraparte, a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas por el referido precepto legal, 
se atenta contra la dignidad humana, el derecho a la 
intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. Por 
otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, es la base 
para la consecución del proyecto de vida que tiene el ser 
humano para sí como ente autónomo, de tal manera que 
tal derecho implica el reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles o impedimentos 
externos injustificados, con el fin de cumplir las metas 
y objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la 
persona humana quien decide el sentido de su existencia, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera y que, por supuesto, como todo derecho, no es 
absoluto, pues encuentra sus límites en los derechos de 
los demás y en el orden público. En este sentido, en el 
citado precedente también se estableció que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
cosas, la libertad de contraer matrimonio, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su 
número, así como en qué momento de la vida, o bien, la de 
decidir no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de  LUIS LOZA MARTÍNEZ, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con GUADALUPE 
RAMOS GUTIÉRREZ, con fundamento en los artículos 
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278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado 
de una situación  de hecho de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo  cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LUIS LOZA 
MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMOS GUTIÉRREZ.-

8).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a LUIS LOZA MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMOS 
GUTIÉRREZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.

Por otra parte, y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. 

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones.

9).-  En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes,  por este momento no se hace 
pronunciamiento, y se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer oportunamente ante este juzgado, o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 

los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.-

10).- Ahora bien, toda vez que LUIS LOZA MARTÍNEZ, 
señaló que durante el vínculo matrimonial no procrearon 
hijos, en consecuencia, esta autoridad no decreta 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado.-

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a LUIS LOZA MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMOS 
GUTIÉRREZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LUIS LOZA MARTÍNEZ Y GUADALUPE 
RAMOS GUTIÉRREZ, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente.

13).- Ahora bien, de conformidad con el artículo 81 bis, 84 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles en el estado, 
gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LO 
FAMILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ubicado en Niños 
Héroes 132, Col. Doctores, C.P.06720, Ciudad de México, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado gire 
atento oficio al Registro Civil del Municipio  Cuauhtémoc, 
de la Ciudad de México, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
por  los CC.  LUIS LOZA MARTÍNEZ Y GUADALUPE 
RAMOS GUTIÉRREZ, asentado en el registro civil  del 
Municipio  Cuauhtémoc,  en la oficialía 0008, libro 1, acta 
00133, con fecha de registro 13/11/1970 debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 

o apegándose a su legislación local, para lo cual anéxese 
copia certificada del acta de matrimonio y la presente 
declarativa de divorcio. En relación con la siguiente tesis 
jurisprudencial, misma que a la letra señala lo siguiente: 

“DIVORCIO, LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
CIVIL DE LA SENTENCIA DE, NO ES VIOLATORIA DE 
GARANTIAS. Las leyes civiles pueden contener artículos 
que dispongan inscripciones, publicaciones, etcétera; 
tales actos, ajenos a la función jurisdiccional propiamente 
tal, no deben ser forzosamente gratuitos, como se advierte 
en la publicación de edictos, convocatorias de remate, 
nombramiento de peritos, inscripciones en el registro 
público de la propiedad, etcétera, sin que se pueda decir 
que todos estos actos, porque tienen su origen en el 
mandato judicial, deban de ser gratuitos, y en caso de 
no serlo se viole con ello el contenido de los artículos 14 
y 16 de la Constitución Federal. Ahora bien, por lo que 
hace al juicio de divorcio, la sentencia dictada por un Juez 
surte todos sus efectos una vez que ha sido declarada 
ejecutoriada, independientemente de la inscripción o no 
de la misma en el Registro Civil, ya que el vínculo del 
matrimonio se disuelve por determinación de la sentencia 
respectiva y no por la inscripción de tal sentencia en el 
Registro Civil, la que tiene por objeto que surta efecto 
respecto de terceros. Consecuentemente, si el propio 
interesado acude al Registro Civil para la inscripción de 
un acta, los derechos que cobren por inscripciones de sus 
registros, no convierten en onerosa a la administración de 
justicia, ni se viola por ello el artículo 17 constitucional”.-

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto.

Una vez que quede diligenciado el exhorto, tenga a 
bien devolverlo a su lugar de origen con las inserciones 
necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias y debidamente certificadas para 
la diligenciación del mismo, de conformidad con el artículo 
72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. -
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14).-  Ahora bien, se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con los artículos 86 y 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, cuentan 
con el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente día en el que quede debidamente notificado del 
presente auto, para comparecer ante el despacho de este 
juzgado, a que se le haga entrega del aludido exhorto.-

De igual forma, se hace de su conocimiento que el 
pago de derecho fiscal para la inscripción del divorcio 
correspondiente, deberá realizarse en el lugar de registro 
del matrimonio, por lo tanto, la diligenciación del referido 
exhorto y la inscripción del divorcio queda bajo su más 
estricta responsabilidad.

Art. 86 bis.- En la resolución que ordene librar el exhorto 
podrá designarse, a instancia de parte, persona o 
personas para que intervengan en su diligenciación, con 
expresión del alcance de su intervención y del plazo para 
su comparecencia ante el tribunal exhortado, expresando 
si su comparecencia determina o no la caducidad.-

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

LUIS LOZA MARTÍNEZ, a través de su asesora técnica 
la licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, en el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado (INDAJUCAM), 
ubicada en la calle Niebla número 2, entre Escarcha y 
Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 2000, C.P. 
24090, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

En virtud de que LUIS LOZA MARTÍNEZ, no proporciona 
domicilio de GUADALUPE RAMOS GUTIÉRREZ, y 
tomando en consideración que esta autoridad debe 
agotar las medidas necesarias para declarar el domicilio 
ignorado y toda vez que la notificación es de orden 
público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar al 
divorciante el conocimiento real y oportuno  de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:-

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.-

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.-

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de GUADALUPE 
RAMOS GUTIÉRREZ, siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que la misma pueda ser debidamente 
notificada de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

16).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

17).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a LUIS LOZA MARTÍNEZ 
Y GUADALUPE RAMOS GUTIÉRREZ, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-
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18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE…”

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 

VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1285/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  7296

C. MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

 EN EL EXPEDIENTE 1285/24-2025/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR GLORIA DEL CARMEN 
JIMENEZ GONZÁLEZ, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTISÉIS 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presente 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, por 
ende, en virtud que de autos se advierte que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha doce de agosto del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
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mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha doce de agosto del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de GLORIA DEL 
CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en ANDADOR 
E, MANZANA 5, LOTE 11, LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 
24096 DE ESTA CIUDAD, nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada MARIANA HOIL FUERTES, 
con cedula profesional 9526091 y RFC HOFM-900502-
HU6; solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y 
proporciona el domicilio de su aún cónyuge MIGUEL 
ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ ubicado en CALLE 
CHICANÁ, NÚMERO 12, ENTRE AC. JAINA Y ANDADOR 
PUUC, COLONIA PLAN CHAC, DE ESTA CIUDAD (REF: 
CASA COLOR VERDE, CON LÁMINAS COMO TECHO 
EN TERRAZA, A 2 CASAS DEL SIX); fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1285/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. -

Se reconoce la personalidad como asesora técnica de la 
solicitante a la Licenciada MARIANA HOIL FUERTES, por 
cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 304, 305, 
305 BIS y 306 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa solicitado por GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ.

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 

desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ con 
MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ.

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de GLORIA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ y MIGUEL ÁNGEL REYES 
HERNÁNDEZ quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.-

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con GLORIA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ y MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

8) En cuanto a la pensión compensatoria, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:-

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;-

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 84
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2026

la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:- -

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…-

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 

igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veintiuno de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ contaba con la edad de veintisiete años, 
habiendo transcurrido más de veintinueve años de que 
esto ocurrió, cuenta con aproximadamente cincuenta y 
siete años de edad y teniendo presente el gran aporte 
de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de 
la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.-

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, es procedente 
fijar como medida provisional por concepto de pensión 
compensatoria, en su vertiente asistencial a favor de 
GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, el 10% 
(diez por ciento) del total de los ingresos y de más 
prestaciones de ley que perciba MIGUEL ÁNGEL REYES 
HERNÁNDEZ, haciéndole del conocimiento de los 
antes citados, que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje fijado.

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de GLORIA 
DEL CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, para que, si así lo 
considera, promueva el juicio correspondiente para una 
pensión compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la 
autoridad competente, mediante juicio autónomo.

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.-

9) Hágase saber a MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ 
que dicha pensión compensatoria provisional señalada 
con anterioridad, en caso de no obtener un ingreso fijo, 
actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de $418.20 
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(SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 20/100 
M.N.) de manera quincenal para SILVIA NOH RAMÍREZ, 
lo anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla 
de la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a MIGUEL ÁNGEL 
REYES HERNÁNDEZ que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia 
San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Camp. a nombre de GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo 
trámite legal correspondiente.

10) En cuanto a los hijos de nombre ANGEL EDUARDO 
y SCARLETT GUADALUPE ambos de apellidos REYES 
JIMENEZ no se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que ya cuentan con la 
mayoría de edad, tal y como se corrobora en las actas de 
nacimiento anexadas a su escrito inicial.

11) Ahora bien y observándose que GLORIA DEL 
CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ no acompaña a su 
solicitud una propuesta de convenio, el cual sirve para 
regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 
BIS del Código Civil del Estado de Campeche; a pesar 
de ello, el suscrito juzgador en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 298 Ibídem, ha fijado la medida 
provisional en las cual se determinó lo conducente al 
accesorio de la acción principal, como lo es la pensión 
compensatoria provisional, por lo que, de la interpretación 
del artículo 288 BIS del Código Civil del Estado en 
vigor, que en su parte conducente dice: … “Recibida la 
solicitud de divorcio, el juez proveerá mediante resolución 
declaratoria la disolución del vínculo matrimonial y dictará 
las medidas pertinentes de conformidad con el artículo 
298, mismas que quedarán vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique.”… Y 
acorde a lo establecido en el artículo 288 QUATER del 

referido Código, queda SUBSISTENTE Y FIRME las 
medida provisional dictada en la presente declarativa, en 
virtud de no existir convenio ni acuerdo alguno entre las 
partes, dejando a salvo sus derechos para que los hagan 
valer por la vía legal correspondiente.-

12) Se hace del conocimiento a GLORIA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ y MIGUEL ÁNGEL REYES 
HERNÁNDEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, para que 
en el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.-

14) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a MIGUEL ÁNGEL REYES 
HERNÁNDEZ y GLORIA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a GLORIA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ a través de su asesora técnica 
la licenciada MARIANA HOIL FUERTES en ANDADOR 
E, MANZANA 5, LOTE 11, LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 
24096 DE ESTA CIUDAD.-

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ en el domicilio 
ubicado en la CALLE CHICANÁ, NÚMERO 12, ENTRE 
AC. JAINA Y ANDADOR PUUC, COLONIA PLAN CHAC, 
DE ESTA CIUDAD (REF: CASA COLOR VERDE, CON 
LÁMINAS COMO TECHO EN TERRAZA, A 2 CASAS 
DEL SIX); con entrega de las copias simples de la 
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solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

16) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

17) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

2).- En razón de lo anterior, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR 

 DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. JUZGADO 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:    1368/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 7305

C.  MAYRA LORENA VERDEJO GORROCHOTEGUI

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 1368/24-2025/JMCF-I RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR EMILIO GUADALUPE EHUAN PAAT, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTISEIS.-

VISTO: 1).- El oficio SMAPAC/CAJ-B/0176/2026 signado por el Ing. 
Fernando Eduardo Quijano Palomo, Director General del SMAPAC, 
mediante el cual informa que NO SE ENCONTRÓ registro a nombre de 
MAYRA LORENA VERDEJO GORROCHOTEGUI; en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto para 
que conste conforme a derecho, de conformidad con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.-

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
MAYRA LORENA VERDEJO GORROCHOTEGUI, se decreta la 
ignorancia de domicilio de la ciudadana antes mencionada, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente expediente a la 
antes mencionada, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a MAYRA LORENA 
VERDEJO GORROCHOTEGUI, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
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periódico oficial del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha veintinueve de 
agosto del dos mil veinticinco, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho, asimismo, para que dentro del 
mismo término señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que se fijará 
por estrados de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; el 
proveído de fecha veintinueve de agosto del dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de EMILIO GUADALUPE 
EHUAN PAAT, mediante el cual solicita el Divorcio Sin Expresión de 
Causa, y de manera sustancial señala los siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, el predio de la Mz 
1, Lt 8, Flores Cuatro, Andador Lirio, entre las Calles Flamboyán y 
Prolongación Las Flores (como referencia, es una casa gris con rejas 
negras) Colonia Las Flores, C.P. 24097, de esta Ciudad Capital.-

B) Designado como Asesora Técnica a la Licenciada en Derecho 
ROMYNA GUADALUPE FRANCO ESCALANTE, con cédula 
profesional 7640738, RFC. FAER87112123S3, número telefónico 
9811131056, correo electrónico juridicorsley@gmail.com y con 
domicilio para oír y recibir notificaciones antes señalado en el párrafo 
que antecede. -C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con MAYRA LORENA VERDEJO 
GORROCHOTEGUI, con domicilio ubicado en el predio de la Calle 
Isla Sumatra, Mz 527, L 2, Edificio E 1, No. 301, Fraccionamiento 
Cielo Nuevo Paseos SM 249 77517, Benito Juárez, Quintana Roo, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y documentación 
adjunta de cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el número 1368/24-
2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura 
Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones el citado 
anteriormente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que respecta 
al número telefónico y correo electrónico proporcionados, se le hace 
del conocimiento al ocursante, que las notificaciones del presente 
asunto, se harán conforme al capítulo IV de notificaciones del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. -4).- De igual forma, se admite 
la designación de la Licenciada en Derecho ROMYNA GUADALUPE 
FRANCO ESCALANTE, como Asesora Técnica del promovente 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 

judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo todos los 
actos procesales necesarios para la defensa de los intereses de la 
persona que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 49 
”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.5).- En 
cuanto a la solicitud de EMILIO GUADALUPE EHUAN PAAT, respecto 
a la disolución del vínculo matrimonial que lo une con MAYRA LORENA 
VERDEJO GORROCHOTEGUI, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de Divorcio 
Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE 
DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
EMILIO GUADALUPE EHUAN PAAT con MAYRA LORENA VERDEJO 
GORROCHOTEGUI. -a).- Luego entonces, como consecuencia del 
divorcio decretado se declara la separación física y material que 
unía a EMILIO GUADALUPE EHUAN PAAT con   MAYRA LORENA 
VERDEJO GORROCHOTEGUI, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 306 
del  Código  Civil en el Estado. b).- Toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, por lo 
cual esta autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo. 
-7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria de los 
divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno en este momento, 
quedando a salvo los derechos de MAYRA LORENA VERDEJO 
GORROCHOTEGUI, para que lo haga valer oportunamente, o en 
su caso, en la vía oral y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y podrá 
aportar los elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional, y siendo 
la naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada al concepto de 
perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo 
tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la Separación o 
Divorcio, el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA A LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE LAS RELACIONES 
DE MATRIMONIO, PUES EL PRESUPUESTO BASICO PARA 
SU PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN 
DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en 
el caso del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación reciproca de proporcionarse todos los 
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medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que 
a diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges 
al momento de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, esta 
Primera Sala considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges 
en una situación de desventaja económica que en última instancia 
incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso 
a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino que además 
tiene como objetivo compensar al cónyuge que durante el matrimonio 
se vio imposibilitado para hacerse de una independencia económica, 
dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona 
se encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma los 
medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien reservo su derecho 
para formular voto particular Ponente Arturo Zaldivar Lelo de Larrea 
Secretario Javier Mijangos y González. Epoca Décima Epoca Registro 
2007968 Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanano Judicial de la Federación Libro 12 Noviembre de 2014. 
Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental de acceso a 
la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos ni los principios de unidad, concentración, 
celeridad y economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos sujetos a controversia y 
demostración por las partes lo que restringiría injustificadamente el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso 
y sencillez procesal. -8).- No se decreta nada con relación a custodia 
y convivencias de menores de edad, toda vez que en el presente 
matrimonio no se procrearon hijos.

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a MAYRA 
LORENA VERDEJO GORROCHOTEGUI, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo        matrimonial que la unía con 
EMILIO GUADALUPE EHUAN PAAT, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona debe 
continuar casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la        
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de la manera en 

que el           individuo desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa 
un derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para             pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. -

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a EMILIO 
GUADALUPE EHUAN PAAT y a MAYRA LORENA VERDEJO 
GORROCHOTEGUI, que de    existir una solicitud de divorcio previa a 
la presente en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que se 
está                        decretando la disolución del vínculo matrimonial de 
EMILIO GUADALUPE EHUAN PAAT con MAYRA LORENA VERDEJO 
GORROCHOTEGUI es de tipo             declarativa, por tanto no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa. 

12).- Ahora bien, hágase saber a EMILIO GUADALUPE EHUAN 
PAAT  que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el      lugar de registro 
del matrimonio, apercibido que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y de no existir             
promoción alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente 
al Archivo       Judicial del Estado como asunto fenecido.13).- De 
conformidad con el artículo 288 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción. -14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el    numeral 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva    notificar la presente declaración de divorcio a: -  

EMILIO GUADALUPE EHUAN PAAT, a través de su Asesora 
Técnica la Licenciada en Derecho ROMYNA GUADALUPE FRANCO 
ESCALANTE, con       domicilio ubicado en el predio de la  Mz 1, 
Lt 8, Flores Cuatro, Andador Lirio, entre las Calles Flamboyán y 
Prolongación Las Flores (como referencia, es una casa gris con rejas 
negras) Colonia Las Flores, C.P. 24097, de esta Ciudad Capital.
Asimismo, en virtud que el domicilio de la contraparte se encuentra 
fuera de la      jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con los 
numerales 81 bis, 84 y 105 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado en vigor, remítase atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
DE LO FAMILIAR DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a MAYRA LORENA VERDEJO GORROCHOTEGUI, con domicilio 
ubicado en el predio de la de la Calle Isla Sumatra, Mz 527, L 
2, Edificio E 1, No. 301,               Fraccionamiento Cielo Nuevo 
Paseos SM 249 77517, Benito Juárez, Quintana Roo, entregándole 
copias de la solicitud planteada y documentación adjunta. Por lo 
anterior, se previene a la contraparte, para que señale domicilio en 
esta   Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para oír y 
recibir                  notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los      Estrados de este juzgado, 
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de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Campeche.

Otorgándose a la Jueza Exhortada JURISDICCIÓN PLENA a efecto 
de que pueda acordar cualquier promoción de las partes, para la 
prosecución de dicho exhorto. -Una vez que quede diligenciado 
el exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.-

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 días hábiles 
para la diligenciación del presente Exhorto contados a partir de que 
sea acordado, de conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. -Acúsese de recibido a esta 
autoridad del presente exhorto. Asimismo se habilitan días y horas 
inhábiles para el éxito de la notificación del presente auto, conforme 
al numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. -

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que a efecto de dar 
cumplimiento a lo señalado, remita la información requerida, mediante 
oficio al correo             electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este Juzgado a 
cumplimentar el       citado exhorto, con las constancias necesarias 
para la diligenciación del mismo, de conformidad con el artículo 72 
fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 15).- 
Congruente con lo anterior y de conformidad con el artículo 54, del 
Código  de Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al         actuario diligenciador para que notifique el 
presente auto. -

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro del término 
de tres días de conformidad con el numeral 130 fracción IV del 
Código Procesal Civil en el     Estado, se sirvan informar de manera 
anticipada si padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades particulares 
o concretas con las       personas con discapacidad. De igual forma, 
se le hace del conocimiento a los    Justiciables en base al oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la       habilitación 
del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, recepción de 
escritos que las    personas usuarias con discapacidad que pretendan 
presentar ante los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII 
y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, 
se encuentran     protegidos por ser información confidencial y para 
permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además obtener el 

consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior 
sin perjuicio de lo que determine el “Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición la página 
del H.         Tribunal Superior de Justicia del Estado  htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el apartado de servicios, 
opción Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de    
estrados, entre otros servicios que ofrece   dicho Tribunal a través de 
la página   señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
MAESTRO       MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE     PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.-

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por medio 
del Actuario  Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS QUE SERÁN 
PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE 1310/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 7302

 C. PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS

DOMICILIO: CALLE 10, ESQUINA CON MARIANO 
ESCOBEDO, BARRIO DE SAN FRANCISCO DE ESTA 
CIUDAD. 

  EN EL EXPEDIENTE 1310/24-2025/JMC-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR OLGA CRISTEL CHAN 
GÓMEZ, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTISÉIS -

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presente 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, por 
ende, en virtud que de autos se advierte que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha dieciocho de agosto del dos mil veinticinco, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha dieciocho de agosto del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de OLGA CRISTEL 
CHAN GÓMEZ, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en MANZANA 1, LOTE 8 FLORES 4 
ANDADOR LIRIO, ENTRE LAS CALLESFLAMBOYÁN 
Y PROLONGACION LAS FLORES, COLONIA LAS 
FLORES, C.P. 24097 DE ESTA CIUDAD (REF: CASA 
GRIS CON REJAS NEGRAS), nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada ROMYNA GUADALUPE FRANCO 

ESCALANTE, con cedula profesional 7640738 y RFC 
FAER8712123S3; solicitando el Divorcio sin Expresión 
de Causa, y proporciona el domicilio de su aún cónyuge 
PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS ubicado en COLONIA 
HEROES DE NACOZARI, CALLE 7 DE NOVIEMBRE, 
PRIVADA BUGAMILIAS, C.P. 24070 DE ESTA CIUDAD; 
fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1310/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. -

Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 
la solicitante a la Licenciada ROMYNA GUADALUPE 
FRANCO ESCALANTE, por cumplir con lo requerido en 
el artículo 49 A y B del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado. -

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 304, 305, 305 
BIS y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa 
solicitado por OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ.-

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ con PEDRO VILLASIS 
CASTILLEJOS.-

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de OLGA CRISTEL CHAN 
GÓMEZ y PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.-
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7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ y PEDRO 
VILLASIS CASTILLEJOS es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa.

8) En cuanto a la pensión compensatoria, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:-

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 

de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…-

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y-

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día once de marzo de dos mil dos, OLGA 
CRISTEL CHAN GÓMEZ contaba con la edad de 
dieciséis años, habiendo transcurrido más de veintitrés 
años de que esto ocurrió, cuenta con aproximadamente 
treinta y nueve años de edad y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.-
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Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, es procedente 
fijar como medida provisional por concepto de pensión 
compensatoria, en su vertiente asistencial a favor de 
OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ, el 10% (diez por ciento) 
del total de los ingresos y de más prestaciones de ley que 
perciba PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS, haciéndole 
del conocimiento de los antes citados, que esta autoridad 
es la que determina el porcentaje fijado.-

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de OLGA 
CRISTEL CHAN GÓMEZ, para que, si así lo considera, 
promueva el juicio correspondiente para una pensión 
compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la autoridad 
competente, mediante juicio autónomo.-

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.-

Hágase saber a PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS que 
dicha pensión compensatoria provisional señalada con 
anterioridad, en caso de no obtener un ingreso fijo, 
actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de $418.20 
(SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 20/100 
M.N.) de manera quincenal para SILVIA NOH RAMÍREZ, 
lo anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla 
de la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a PEDRO VILLASIS 
CASTILLEJOS que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia 
San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Camp. a nombre de OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 

determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.-

9) En cuanto a girar oficio al centro laboral de PEDRO 
VILLASIS CASTILLEJOS para los descuentos vía nomina, 
se le otorga a OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ el termino 
de tres días hábiles, con fundamento en el artículo 130 
fracción Iv del Código Procesal Civil en el Estado, para 
que se sirva señalar el patrón y/o a quien va dirigido el 
oficio para los descuentos de pensión compensatoria 
otorgada en el punto que antecede, haciéndole de su 
conocimiento que de no dar cumplimiento a lo solicitado 
en el término proporcionado, el oficio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad.

10) Dado que la promovente señala que los dos hijos 
procreados en el matrimonio cuentan con la mayoría 
de edad, no se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias.-

11) Ahora bien y observándose que OLGA CRISTEL 
CHAN GÓMEZ no acompaña a su solicitud una propuesta 
de convenio, el cual sirve para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, tal y 
como lo señala el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche; a pesar de ello, el suscrito juzgador 
en cumplimiento a lo que establece el artículo 298 Ibídem, 
ha fijado la medida provisional en las cual se determinó 
lo conducente al accesorio de la acción principal, como 
lo es la pensión compensatoria provisional, por lo que, 
de la interpretación del artículo 288 BIS del Código Civil 
del Estado en vigor, que en su parte conducente dice: 
… “Recibida la solicitud de divorcio, el juez proveerá 
mediante resolución declaratoria la disolución del 
vínculo matrimonial y dictará las medidas pertinentes de 
conformidad con el artículo 298, mismas que quedarán 
vigentes hasta en tanto exista una determinación que 
las revoque o modifique.”… Y acorde a lo establecido 
en el artículo 288 QUATER del referido Código, queda 
SUBSISTENTE Y FIRME las medida provisional dictada 
en la presente declarativa, en virtud de no existir convenio 
ni acuerdo alguno entre las partes, dejando a salvo 
sus derechos para que los hagan valer por la vía legal 
correspondiente.-

12) Se hace del conocimiento a OLGA CRISTEL CHAN 
GÓMEZ y PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.-

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
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fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a OLGA 
CRISTEL CHAN GÓMEZ, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.-

14) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a PEDRO VILLASIS 
CASTILLEJOS y OLGA CRISTEL CHAN GÓMEZ 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a OLGA CRISTEL CHAN 
GÓMEZ a través de su asesora técnica la licenciada 
ROMYNA GUADALUPE FRANCO ESCALANTE en 
MANZANA 1, LOTE 8 FLORES 4 ANDADOR LIRIO, 
ENTRE LAS CALLESFLAMBOYÁN Y PROLONGACION 
LAS FLORES, COLONIA LAS FLORES, C.P. 24097 DE 
ESTA CIUDAD (REF: CASA GRIS CON REJAS NEGRAS) 

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
PEDRO VILLASIS CASTILLEJOS en el domicilio ubicado 
en la COLONIA HEROES DE NACOZARI, CALLE 7 DE 
NOVIEMBRE, PRIVADA BUGAMILIAS, C.P. 24070 DE 
ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.-

16) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

17) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 

este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

2).- En razón de lo anterior, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Tirzo Rene Rodríguez de la Gala Guerrero.

En el expediente número 1/25-2026/JL-I, relativo al 
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Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Hilda Fanny Gómez Novelo, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
04 de febrero de 2026, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano Tirzo 
Rene Rodríguez de la Gala Guerrero comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de febrero 
de 2026, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 09 de febrero de 2026. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,

Juez del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.

Licda. Yuri Maricela Cauich Can.

Poder Judicial del Estado libre y Soberano de 
Campeche. Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil y de Extinción de Dominio del Primer 
Distrito Judicial en el Estado. Casa de Justicia.

Tercera Almoneda

Se   convocan   postores   para   el   remate   de  tres 
señalado en el expediente 408/18-2019/3ºC-I, relativo al 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LA CIUDADANA TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO 
EN CONTRA DE PABLO DE JESÚS MAY CAN,  mismos 
bienes inmuebles que a continuación se señalan.-------

•	 FRACCIÓN DE PREDIO URBANO UBICADO 
EN LA CALLE 30, SIN NÚMERO DEL BARRIO DE 
SAN JUAN, HECELCHAKÁN, CAMPECHE, TENIENDO 
COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE $410,880.00 
(SON: CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), Y COMO POSTURA 
LEGAL LA SUMA DE $273,920.00 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
00/100 M.N.).

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 15 de abril del 2026. 
Emitiéndose el presente edicto de conformidad con 
lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 

Procedimientos Civiles de la Entidad

ATENTAMENTE

MAESTRO  EN DERECHO  ADALBERTO DEL JESUS 
ROMERO MIJANGOS.

JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 59/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARGARITA 
HERRERA QUIJANO,  para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de febrero 
de 2026.

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

Licda. Elizabeth de Atocha Göngora Canto

 Secretaria de Acuerdos. RÚBRICA. 

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 59/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en 
vida respondiera al nombre de MARGARITA HERRERA 
QUIJANO, a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito de conformidad con el artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de febrero 
de 2026.

C. WENDOLYN MARGARITA MARTÍNEZ HEREREA

ALBACEA PROVISIONAL. RÚBRICA.
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EXPEDIENTE:  66/25-2026/JAC

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión testamentaria de ANGEL RENAN UCAN CHI, 
quien fuera originario de Hecelchakan, Campeche y 
vecino de San Francisco de Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus 
reclamaciones

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de febrero 
del año 2026.

C. FLORIPES UC BALAM. 

 ALBACEA. RÚBRICA. 

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor  FRANCISCO 
KANTUN KANTUN, quien  falleciera el día veinticinco de 
diciembre del año dos mil tres,   denuncia que hace su 
cónyuge supérstite la señora  ENEYDA KANTUN TZEEK, 
también conocida como ENEYDA KANTUN TZEK.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.

LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS

 TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES A LA HERENCIA 
DE LA SEÑORA HILDA CABRERA HEREDIA PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA PUBLICA NO. 6, 
UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-A, ENTRE CALLES 37 
Y 39, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24100 DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, EL CUAL SE HARÁ POR 
TRES VECES, UNO CADA DIEZ  DÍAS,  CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 

33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 19 DE ENERO DEL 
2026.

LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ

TITULAR DE LA NOTARÍA No. 6

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

RUBRICA.- SELLO NOTARIAL. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria de la  ciudadana IRENE DE 
LOS ANGELES ARJONA CASTRO, quien falleciera el día 
veintidós  de marzo de dos mil veinticinco,  denuncia que 
hace  el ciudadano ADALBERTO QUETZ ARJONA, con 
el carácter de HEREDERO y  ALBACEA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.

LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS

 TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Testamentaria la ciudadana MARIA 
DEL SOCORRO ZAPATA NOZ, quien falleciera el día 
veintisiete de octubre del  año dos mil veinticuatro,  
denuncia que hacen los Herederos ciudadanos  MIGUEL 
ANGEL EHUAN ZAPATA, CARLOS JOSE EUAN ZAPATA 
y MARTHA GUADALUPE EHUAN ZAPATA,  esta última 
también como Albacea  General.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.

LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS

 TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20. RÚBRICA.
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EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los señores   ROSALIO 
AMARAL FLORES y MARIA DEL CARMEN MADRIGAL 
PIMENTEL, también conocida como MARIA CARMEN 
MADRIGAL PIMENTEL, quienes  fallecieran el primero, el 
día quince de julio del año dos mil veinte y la segunda, el día 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro,   denuncia 
que hacen sus hijas las ciudadanas LORENA AMARAL 
MADRIGAL, GRECIA NICOL AMARAL MADRIGAL, 
VERONICA AMARAL MADRIGAL y GABRIELA AMARAL 
MADRIGAL.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.

LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS

 TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante mí de fecha 
veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se dió 
inicio al Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes 
de quien en vida respondiera al nombre de ELBA DEL 
CARMEN CU VAZQUEZ también conocida como ELBA 
DEL CARMEN CU DE MARTINEZ, quien fuera vecina 
de esta ciudad; solicitado por la señora GUADALUPE 
YARITZA MARTINEZ CU, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número DIECISÉIS 
de esta ciudad capital a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una; presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 16 de enero de 
2026.

LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.

NOTARIO PUBLICO NO. 16

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 3-A, 

Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Camp.

Tels. (981) 81- 6-70-41 y (981) 81-6-70-90. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
VEINTICUATRO, de fecha dieciocho de febrero del 
año dos mil veintiséis, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los ciudadanos CELIA DEL CARMEN PERERA 
HERNANDEZ Y HUGO VEGA PERERA, denunció 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de su difunto esposo y 
padre, quien en vida respondiera al nombre de  JOSE 
HUGO VEGA MARTINEZ, quien también se hacía 
llamar HUGO VEGA MARTINEZ y fuera vecino de esta 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche y falleció el 
día veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, de la colonia Centro de esta 
ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 18 de febrero de 2026.

LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PUBLICO 
No. 4 (HERP-5105131S4). RÚBRICA.
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